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Instrucciones a los Licitantes (IAL)1 

A.  Disposiciones Generales 

1. Alcance de la 
licitación 

1.1 El Contratante, según la definición2 que consta en las Condiciones 
Generales del Contrato (CGC) e identificado en la Sección II, ñDatos de la 
Licitaci·nò (DDL) invita a presentar Ofertas para la construcción de las 
Obras que se describen en los DDL y en la Secci·n VI, ñCondiciones 
Especiales del Contratoò (CEC).  El nombre y el n¼mero de identificaci·n del 
Contrato están especificados en los DDL. 

1.2 El Licitante seleccionado deberá terminar las Obras en la Fecha Prevista de 
Terminación especificada en los DDL y en la subcláusula 1.1 (r) de las 
CEC. 

1.2 A todo lo largo de estos Documentos de Licitación: 

(a) el t®rmino ñpor escritoò significa comunicación en forma escrita (por 
ejemplo, por correo, por correo electrónico, facsímile, telex) con prueba 
de recibido; 

(b) si el contexto as² lo requiere, el uso del ñsingularò corresponde 
igualmente al ñpluralò y viceversa; y  

(c) ñd²aò significa d²a calendario. 

2.   Fuente de 
fondos  

2.1 El Prestatario identificado en los DDL, se propone destinar una parte de los 
fondos del préstamo del Banco Mundial identificado en los DDL, para 
sufragar parcialmente el costo del Proyecto identificado en los DDL, a fin 
de cubrir los pagos elegibles en virtud del Contrato para las Obras.  El Banco 
Mundial efectuará pagos solamente a solicitud del Prestatario y una vez que 
el Banco Mundial los haya aprobado de conformidad con las estipulaciones 
del Convenio de Préstamo.  Dichos pagos se ajustarán en todos sus 
aspectos a las condiciones de dicho Convenio.  Salvo que el Banco Mundial 
concurra expresamente con otra cosa, nadie más que el Prestatario podrá 
tener derecho alguno en virtud del Convenio de Préstamo ni tendrá derecho 
alguno sobre los fondos del préstamo. 

2.2 El Convenio de Préstamo prohíbe el retiro de fondos de la cuenta del 
préstamo para efectuar cualquier pago a personas o entidades o para 
financiar cualquier importación de bienes si el Banco tiene conocimiento de 
que dichos pagos o importaciones están prohibidos por una decisión del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud del 
Capítulo VII de la Carta de esa institución. 

3.  Fraude y 
corrupción 

3.1 El Banco exige que todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de 
préstamos concedidos por el Banco), así como los Licitantes, proveedores, 
contratistas y consultores que participen en proyectos financiados por el 
Banco, observen las más estrictas normas de ética durante el proceso de 
licitación y de ejecución de dichos contratos. Para dar cumplimiento a esta 

                                                 
1
  En negrillas se indican las referencias a los Datos de la Licitación (DDL) donde se incluye información 

complementaria. 
2
  V®ase la Secci·n V, ñCondiciones Generales del Contrato,ò Cl§usula 1. Definiciones 
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política, el Banco: 

(a) define, para efectos de esta disposición, las expresiones que 
prosiguen según se indica a continuación:  

(i) "práctica corrupta" significa ofrecer, aceptar o solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor con el fin de influir la 
actuación de un funcionario público en referencia al proceso de 
adquisición o a la ejecución de contratos; 

(ii) ñpr§ctica fraudulenta" significa la tergiversaci·n o supresi·n de 
hechos con el fin de influir en el proceso de adquisición o la 
ejecución de un contrato; 

(iii) ñpr§cticas colusoriasò significa la confabulaci·n o arreglo entre dos 
o más Licitantes con o sin el conocimiento del Prestatario, con el 
fin de establecer precios de Ofertas a niveles artificiales no 
competitivos; 

(iv) ñpr§cticas coercitivasò significa hacer da¶o o amenazar de hacer 
daño, directa o indirectamente, a personas o a su propiedad para 
influir su participación en un proceso de adquisición, o para afectar 
la ejecución de un contrato; 

(b) rechazará la propuesta de adjudicación si determina que el Licitante 
seleccionado para dicha adjudicación ha participado directamente o a 
través de un agente, en actividades corruptas, fraudulentas, colusorias 
o coercitivas al competir por el contrato en cuestión; 

(c) anulará la porción del préstamo asignada al contrato si determina en 
cualquier momento que los representantes del Prestatario o de un 
beneficiario del préstamo han participado en prácticas corruptas, 
fraudulentas, colusorias o coercitivas durante el proceso de licitación o 
de la ejecución de dicho contrato, y sin que el Prestatario hubiera 
adoptado medidas oportunas y apropiadas para corregir la situación y 
que fueran satisfactorias para el Banco; 

(d) sancionará a la empresa o individuo, inclusive declarándolos inelegibles 
para adjudicarles un contrato financiado por el Banco, indefinidamente o 
por un período determinado, si en cualquier momento determina que 
han participado directamente o a través de sus agentes, en prácticas 
corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas al competir o ejecutar 
un contrato financiado por el Banco; y 

(e) tendrá el derecho a exigir a los Licitantes, proveedores, contratistas y 
consultores que incluyan en los Documentos de Licitación y en los 
contratos financiados con un préstamo del Banco, una disposición que 
permita al Banco, o a quien éste designe, inspeccionar los registros 
contables, estados financieros y otros documentos relacionados con la 
ejecución del contrato y a auditarlos por auditores designados por el 
Banco. 

3.2 Además, los Licitantes deberán tener presente las estipulaciones 
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establecidas en la subcláusula 59.2 (h) de las CGC. 

4.  Licitantes 
elegibles 

4.1 Un Licitante, y todas las partes que constituyen el Licitante, pueden tener la 
nacionalidad de cualquier país, de conformidad con las condiciones 
estipuladas en la Sección III, Países Elegibles. Se considerará que un 
Licitante tiene la nacionalidad de un país si es ciudadano o está 
constituido, incorporado o registrado y opera de conformidad con las 
disposiciones legales de ese país. Este criterio también aplicará para 
determinar la nacionalidad de los subcontratistas propuestos. 

4.2 Un Licitante no deberá presentar conflicto de interés. Si se considera que 
los Licitantes presentan conflicto de interés serán descalificados. Se 
considerará que los Licitantes presentan conflicto de interés con una o más 
partes en este proceso de licitación si están o han estado asociados, 
directa o indirectamente, con el consultor o con cualquiera otra entidad que  
haya participado en la preparación del diseño, Especificaciones y otros 
documentos para el Proyecto o que se han propuesto al Gerente del 
Proyecto para el Contrato. Ninguna firma que haya participado con el 
Prestatario en la prestación de servicios para la preparación o supervisión 
de las obras ni ninguno de sus afiliados son elegibles para participar en la 
licitación. 

4.3 Un Licitante que a la fecha de adjudicación del contrato haya sido objeto de 
una declaración de inelegibilidad por parte del Banco de acuerdo a lo 
establecido en la cláusula 3 de las IAL en la fecha de la adjudicación del 
contrato, será descalificado.  La lista de firmas vetadas por el Banco está  
disponible en la dirección de correo electrónico que se indica en los DDL. 

4.4 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente si 
pueden demostrar que (i) tienen autonomía legal y financiera; (ii) operan 
conforme a las leyes comerciales; y (iii) no dependen de ninguna agencia 
del Prestatario o del Subprestatario.  

4.5 Los Licitantes deberán proporcionar al Contratante evidencia satisfactoria 
de su continua elegibilidad, cuando el Contratante razonablemente la 
solicite. 

5. Calificaciones 
del Licitante 

5.1 Todos los Licitantes deberán presentar en la Sección IV, ñFormulario de la 
Oferta, Informaci·n de Calificaciones, Carta de Aceptaci·n, y Convenioò 
una descripción preliminar del método de trabajo y cronograma que 
proponen, incluyendo planos y gráficas, según sea necesario.  

5.2 Si se realizó una precalificación de los posibles Licitantes, sólo se 
considerarán las Ofertas de los Licitantes precalificados para la adjudicación 
del Contrato.  Estos Licitantes precalificados deberán confirmar en sus 
Ofertas que la información presentada originalmente para precalificar 
permanece  correcta a la fecha de presentación de las Ofertas o, de  no ser 
así, incluir con  su Oferta cualquier información que actualice su información 
original de precalificación.  La confirmación o actualización de la información 
deberá presentarse en los formularios pertinentes incluidos en la Sección IV. 

5.3 Si el Contratante no realizó una precalificación de los posibles Licitantes, 
todos los Licitantes deberán incluir con sus Ofertas la siguiente información 
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y documentos en la Sección IV, a menos que se establezca otra cosa en 
los DDL: 

(a) copias de los documentos originales que establezcan la constitución o 
estatus jurídico, lugar de registro y sede principal de las actividades 
del Licitante, así como el poder judicial otorgado a quien  suscriba la 
Oferta autorizándole a comprometer al Licitante;  

(b) total del valor monetario de las obras civiles realizadas en cada uno 
de los últimos cinco años;  

(c) experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud en cada uno de 
los últimos cinco años, y detalles de los trabajos en marcha o bajo 
compromiso contractual, así como de los clientes que puedan ser 
contactados para obtener mayor información sobre dichos contratos;   

(d) principales piezas de equipos de construcción que el Licitante 
propone para cumplir con el contrato; 

(e) calificaciones y experiencia del personal clave tanto técnico como 
administrativo propuesto para desempeñarse en el Sitio de las Obras; 

(f) informes sobre el estado financiero del Licitante, tales como informes 
de pérdidas y ganancias e informes de auditoría de los últimos cinco 
años; 

(g) evidencia que certifique la existencia de suficiente capital de trabajo 
para este Contrato (acceso a línea(s) de crédito y disponibilidad de 
otros recursos financieros); 

(h) autorización para solicitar referencias a las instituciones bancarias del 
Licitante; 

(i) información relativa a litigios presentes o habidos durante los últimos 
cinco años, en los cuales el Licitante estuvo o está involucrado, las 
partes afectadas, los montos en controversia, y los resultados; y 

(j) propuestas para subcontratar componentes de las Obras cuyo monto 
ascienda a más del 10 por ciento del Precio del Contrato. El límite 
máximo del porcentaje de participación de subcontratistas está 
establecido en los DDL. 

5.4 Las Ofertas presentadas por una Asociación en Participación o 
Consorcio constituida por dos o más firmas deberán cumplir con los 
siguientes requisitos, a menos que se indique otra cosa en los DDL: 

(a) la Oferta deberá contener toda la información enumerada en la 
antemencionada Subcláusula 5.3 de las IAL para cada miembro de la 
asociación; 

(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya una obligación 
legal para todos los socios; 

(c) todos los socios serán responsables mancomunada y solidariamente 
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por el cumplimiento del Contrato de acuerdo con las condiciones del 
mismo; 

(d) uno de los socios deberá ser designado como representante y 
autorizado para contraer responsabilidades y para recibir 
instrucciones por y en nombre de cualquier o todos los miembros de 
la Asociación en Participación o Consorcio;  

(e) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo los pagos, se 
harán exclusivamente con el socio designado; 

(f) con la Oferta se deberá presentar una copia del Convenio de 
Asociación en Participación o Consorcio firmado por todos lo socios o 
una Carta de Intención para diligenciar un convenio de Asociación en 
Participación o Consorcio en caso de resultar seleccionados, la cual 
deberá ser firmada por todos los socios y estar acompañada de una 
copia del Convenio propuesto.  

5.5 Para calificar para la adjudicación del Contrato, los Licitantes deberán 
cumplir con los siguientes criterios mínimos de calificación: 

(a) tener un volumen financiero promedio anual de obras por el período 
indicado en los DDL de al menos el múltiplo indicado en los DDL.  

(b) demostrar experiencia como Contratista principal en la construcción 
de por lo menos el número de obras indicado en los DDL, cuya 
naturaleza y complejidad sean equivalentes a las de las Obras 
licitadas, adquirida durante el período indicado en los DDL (para 
cumplir con este requisito, las obras citadas deberán estar terminadas 
en al menos un 70 por ciento); 

(c) presentar propuestas  para asegurar la disponibilidad oportuna del 
equipo esencial listado en los DDL (sea este propio, alquilado o 
disponible mediante arrendamiento financiero); 

(d) contar con un Administrador de Obras con cinco años de experiencia en 
obras cuya naturaleza y volumen sea equivalente a las de las Obras 
licitadas de los cuales al menos tres años han de ser como 
Administrador de Obras; y  

(e) contar con activos líquidos y/o disponibilidad de crédito  libres de otros 
compromisos contractuales y excluyendo cualquier pago anticipado que 
pudiera recibir bajo el Contrato, por un monto superior a la suma 
indicada en los DDL.  

Un historial consistente de litigios implicando al Licitante o cualquiera de los 
integrantes de una Asociación en Participación o Consorcio, o de laudos 
arbitrales en su contra podría ser causal para su descalificación. 

5.6 Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes de la Asociación 
en Participación o Consorcio se sumarán a fin de determinar si el Licitante 
cumple con los requisitos mínimos de calificación de conformidad con las 
Subcláusulas 5.5 (a) y (e) de las IAL; sin embargo, para que pueda 
adjudicarse el Contrato a la Asociación en Participación o Consorcio, cada 
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uno de sus integrantes debe cumplir al menos con el 25% de los requisitos 
mínimos para Licitantes individuales que se establecen en las 
Subcláusulas 5.5 (a), (b) y (e);  y el socio designado como representante 
debe cumplir al menos con el 40% de ellos.  De no satisfacerse este 
requisito, la Oferta presentada por la Asociación en Participación o 
Consorcio será rechazada.  Para determinar la conformidad del Licitante 
con los criterios de calificación no se tomarán en cuenta la experiencia ni 
los recursos de los subcontratistas, salvo que se indique otra cosa en los 
DDL. 

5.7 Los Licitantes nacionales y Asociaciones en Participación o Consorcios 
de Licitantes nacionales que soliciten ser considerados elegibles para el 
margen de preferencia del 7 ½ por ciento en la evaluación de las Ofertas, 
deberán presentar toda la información necesaria para satisfacer los 
criterios de elegibilidad estipulados en la Cláusula 31 de las IAL. 

6. Una Oferta 
por Licitante 

6.1 Cada Licitante presentará solamente una Oferta, ya sea individualmente 
o como miembro de una Asociación en Participación o Consorcio. El 
Licitante que presente o participe en más de una Oferta (a menos que lo 
haga como subcontratista o en los casos cuando se permite presentar o 
se solicitan propuestas alternativas) ocasionará que todas las Propuestas 
en las cuales participa sean descalificadas.  

7. Costo de las 
propuestas 

7.1 Los Licitantes serán responsables por todos los costos asociados con la 
preparación y presentación de sus Ofertas y el Contratante en ningún 
momento será responsable por dichos costos. 

8. Visita al Sitio 
de las obras 

8.1 Se aconseja que el Licitante, bajo su propia responsabilidad y a su propio 
riesgo, visite e inspeccione el Sitio de las Obras y sus alrededores y 
obtenga por sí mismo toda la información que pueda ser necesaria para 
preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las Obras.  
Los gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta del Licitante. 

B. Los Documentos de Licitación  

9. Contenido de 
los 
Documentos 
de Licitación 

9.1 El conjunto de los Documentos de Licitación comprende los documentos 
que se enumeran en la siguiente tabla y todas las enmiendas que hayan 
sido emitidas de conformidad con la cláusula 11 de las IAL:  

 Llamado a licitación 

 Sección I Instrucciones a los Licitantes (IAL) 

 Sección II Datos de la Licitación (DDL) 

 Sección III Países Elegibles 

 Sección IV Formularios de la Oferta, Información para la  Calificación, 
Carta de Aceptación y Convenio 

 Sección V Condiciones Generales del Contrato (CGC) 

 Sección VI Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 

 Sección VII Especificaciones  

 Sección VIII Planos 
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 Sección IX Lista de Cantidades 

 Sección X Formularios de Garantías 

10. Aclaración de 
los 
Documentos 
de Licitación 

10.1 Todos los posibles Licitantes que requieran aclaraciones sobre los 
Documentos de licitación deberán solicitarla al Contratante por escrito a 
la dirección indicada en los DDL.  El Contratante deberá responder a 
cualquier solicitud de aclaración recibida por lo menos 21 días antes de 
la fecha límite para la presentación de las Ofertas. Se enviarán copias de 
la respuesta del Contratante a todos los que compraron los Documentos 
de Licitación, la cual incluirá una descripción de la consulta, pero sin 
identificar su origen.  

11. Enmiendas a 
los 
Documentos 
de Licitación 

11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, el 
Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación mediante una 
enmienda. 

11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de los 
Documentos de Licitación y será comunicada por escrito a todos los que 
compraron los Documentos de Licitación.3  Los posibles Licitantes 
deberán acusar recibo de cada enmienda por escrito al Contratante. 

11.3 Con el fin de otorgar a los posibles Licitantes tiempo suficiente para tener 
en cuenta una enmienda en la preparación de sus Ofertas, el Contratante 
deberá extender, si fuera necesario, el plazo para la presentación de las 
Ofertas, de conformidad con la Subcláusula 21.2 de las IAL. 

C. Preparación de las Ofertas 

12. Idioma de las 
Ofertas 

12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán estar 
redactados en el idioma que se especifica en los DDL. 

13. Documentos 
que 
conforman la 
Oferta 

13.1 La Oferta que presente el Licitante deberá estar conformada por los 
siguientes documentos: 

(a) La Carta de Oferta (en el formulario indicado en la Sección IV); 

(b) La Garantía de Seriedad de la Oferta, o el Manifiesto de Garantía de 
la Oferta, si de conformidad con la cláusula 17 de las IAL así se 
requiere; 

(c) La Lista de cantidades valoradas (es decir, con indicación de 
precios); 

(d) El formulario y los documentos de Información para la Calificación; 

(e) Las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; 

y cualquier otro material que se solicite a los Licitantes completar y 
presentar, según se especifique en los DDL. 

14. Precios de la 
Oferta 

14.1 El Contrato comprenderá la totalidad de las Obras especificadas en la 
Subcláusula 1.1 de las IAL, sobre la base de la Lista de Cantidades 

                                                 
3
  Es importante, por lo tanto, que el Contratante mantenga una lista completa y actualizada de todos los que hayan recibido los 

documentos de licitación y sus direcciones. 
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valoradas  presentada por el Licitante. 

14.2 El Licitante indicará las tarifas y los precios para todos los rubros de las 
Obras descritos en la Lista de Cantidades.  El Contratante no efectuará 
pagos por los rubros ejecutados para los cuales el Licitante no haya 
indicado precios o tarifas por cuanto los mismos se considerarán incluidos 
en los demás precios y tarifas que figuren en la Lista de Cantidades. Si 
hubiere correcciones, éstas se harán tachando, rubricando y fechando las 
tarifas y precios incorrectos y rescribiéndolos correctamente.  

14.3 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que deba pagar el 
Contratista en virtud de este Contrato, o por cualquier otra razón, hasta 
28 días antes de la fecha del plazo para la presentación de las Ofertas, 
deberán estar incluidos en las tarifas, en los precios y en el precio total 
de la Oferta presentada por el Licitante.  

14.4 Las tarifas y los precios que cotice el Licitante estarán sujetos a ajustes 
durante la ejecución del Contrato si así se dispone en los DDL, en las 
CEC, y en las estipulaciones de la Cláusula 47 de las CGC. El Licitante 
deberá proporcionar con su Oferta toda la información requerida en las 
CEC y en la Cláusula 47 de las CGC. 

15. Monedas de la 
Oferta y pago 

15.1 Las tarifas y los precios unitarios deberán ser cotizadas por el Licitante 
enteramente en la moneda del país del Contratante según se especifica 
en los DDL. Los requisitos de pagos en moneda extranjera se deberán 
indicar como porcentajes del precio de la Oferta (excluyendo las sumas 
provisionales) y serán pagaderos hasta en tres monedas extranjeras a 
elección del Licitante. 

15.2 Los tipos de cambio que utilizará el Licitante para convertir al equivalente 
en la moneda nacional y establecer los porcentajes mencionados en la 
Subcláusula 15.1 anterior, será el tipo de cambio vendedor para 
transacciones similares establecido por la autoridad estipulada en los 
DDL, vigente a la fecha correspondiente a 28 días antes de la fecha 
límite para la presentación de las Ofertas. El tipo de cambio aplicará para 
todos los pagos con el fin que el Licitante no corra ningún riesgo 
cambiario. Si el Licitante aplica otros tipos de cambio, las disposiciones 
de la Cláusula 29.1 de las IAL aplicarán, y de cualquier manera, los 
pagos se calcularán utilizando los tipos de cambio cotizados en la Oferta.  

15.3 Los Licitantes indicarán en su Oferta los detalles de las  necesidades 
previstas en monedas extranjeras.  

15.4 Es posible que el Contratante requiera que los Licitantes aclaren sus 
necesidades en monedas extranjeras y que sustenten que las cantidades 
incluidas en las tarifas y en los precios, si así se requiere en los DDL, 
sean razonables y se ajusten a los requisitos de la Subcláusula 15.1 de 
las IAL.   

16. Validez de las 
Ofertas 

16.1 Las Ofertas permanecerán válidas por el período estipulado en los 
DDL.  

16.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá solicitar a los 
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Licitantes que extiendan el período de validez por un plazo adicional 
específico. La solicitud y las respuestas de los Licitantes deberán ser por 
escrito. Si se ha solicitado una Garantía de Seriedad de la Oferta de 
conformidad con la cláusula 17 de las IAL, ésta deberá extenderse 
también por 28 días después de la fecha límite prorrogada para la 
presentación de las Ofertas. Un Licitante podrá rechazar tal solicitud sin 
que se les haga efectiva la garantía o se ejecute el Manifiesto de 
Garantía de la Oferta.  Al Licitante que conviene con la solicitud no se le 
requerirá ni se le permitirá que modifique su Oferta, excepto como se 
dispone en la Cláusula 17 de las IAL. 

16.3 En el caso de los contratos con precio fijo (no supeditado a ajuste), si el 
período de validez de las Ofertas se prorroga por más de 56 días, los 
montos pagaderos al Licitante seleccionado en moneda nacional y 
extranjera se ajustarán según lo que se estipule en la solicitud de 
extensión. La evaluación de las Ofertas se basará en el Precio de la Oferta 
sin tener en cuenta los ajustes antes señalados. 

17. Garantía de 
Seriedad de la 
Oferta  y 
Manifiesto de 
Garantía de la 
Oferta 

17.1 Si se solicita en los DDL, el Licitante deberá presentar como parte de 
su Oferta, una Garantía de Seriedad de la Oferta o un Manifiesto de 
Garantía de la Oferta, en el formulario original especificado en los DDL. 

17.2 La Garantía de Seriedad de la Oferta será por la suma estipulada en los 
DDL y denominada en la moneda del país del Contratante, o en la 
moneda de la Oferta, o en cualquier otra moneda de libre convertibilidad, 
y deberá: 

(a) a elección del Licitante, consistir en una carta de crédito o en una 
garantía bancaria emitida por una institución bancaria, o una fianza 
o póliza de caución emitida por una aseguradora o afianzadora; 

(b) ser emitida por una institución de prestigio seleccionada por el 
Licitante en cualquier país. Si la institución que emite la garantía está 
localizada fuera del país del Contratante, ésta deberá tener una 
institución financiera corresponsal en el país del Contratante que 
permita hacer efectiva la garantía; 

(c) estar sustancialmente de acuerdo con uno de los formularios de 
Garantía de Seriedad de Oferta o de Manifiesto de Garantía de la 
Oferta incluidos en la Secci·n X, ñFormularios de Garant²aò u otro 
formulario aprobado por el Contratante con anterioridad a la 
presentación de la Oferta; 

(d) ser pagadera a la vista ante solicitud escrita del Contratante en caso 
de tener que invocar las condiciones detalladas en la Cláusula 17.5 
de las IAL; 

(e) ser presentada en original (no se aceptarán copias); 

(f) permanecer válida por un período de 28 días posteriores a la fecha 
límite de la validez de las Ofertas, o del período prorrogado, si 
corresponde, de conformidad con la Cláusula 16.2 de las IAL;  
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17.3 Si la Subcláusula 17.1 de las IAL exige una Garantía de Seriedad de la 
Oferta o un Manifiesto de Garantía de la Oferta, todas las Ofertas que no 
estén acompañadas por una Garantía que sustancialmente responda a lo 
requerido en la cláusula mencionada, serán rechazadas por el 
Contratante por incumplimiento.   

17.4 La Garantía de Seriedad de Oferta o el Manifiesto de Garantía de la 
Oferta de los Licitantes cuyas Ofertas no fueron seleccionadas serán 
devueltas inmediatamente después de que el Licitante seleccionado 
suministre su Garantía de Cumplimiento. 

17.5 La Garantía de Seriedad de la Oferta se podrá hacer efectiva o el 
Manifiesto de Garantía de la Oferta se podrá ejecutar si: 

(a)  un Licitante retira su Oferta durante el período de validez de la 
Oferta especificado por el Licitante en el Formulario de la Oferta, 
salvo lo estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAL; o 

(b) el Licitante seleccionado no acepta las correcciones al Precio de la 
Oferta, de conformidad con la Subcláusula 28 de las IAL;  

(b) si el Licitante seleccionado no cumple dentro del plazo estipulado 
con: 

(i) firmar el Contrato; o 

(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada. 

17.6 La Garantía de Seriedad de la Oferta o el Manifiesto de Garantía de la 
Oferta de una Asociación en Participación o Consorcio deberá ser 
emitido en nombre de la Asociación en Participación o Consorcio que 
presenta la Oferta.  Si dicha Asociación o Consorcio no ha sido 
legalmente constituida en el momento de presentar la Oferta, la Garantía 
de Seriedad de la Oferta o el Manifiesto de Garantía de la Oferta deberá 
ser emitida en los nombres de todos y cada uno de los futuros socios de 
la Asociación o Consorcio tal como se denominan en la carta de 
intención. 

18. Ofertas 
alternativas 
de los 
Licitantes 

18.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que específicamente 
se estipule en los DDL. Si se permiten, las Subcláusulas 18.1 y 18.2 de 
las IAL regirán y en los DDL se especificará cuál de las siguientes 
opciones se permitirá:  

(a) Opción Uno: Un Licitante podrá presentar Ofertas alternativas 
conjuntamente con su Oferta básica. El Contratante considerará 
solamente las Ofertas alternativas presentadas por el Licitante cuya 
Oferta básica haya sido determinada como la Oferta evaluada de 
menor precio. 

(b) Opción Dos: Un Licitante podrá presentar una Oferta alternativa 
conjuntamente o no con una Oferta básica. Todas las Ofertas 
recibidas para la Oferta básica, así como las Ofertas alternativas 
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que cumplan con las Especificaciones y los requisitos de 
desempeño de la Sección VII, serán evaluadas sobre la base de sus 
propios méritos.  

18.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar toda la información 
necesaria para su evaluación global por parte del Contratante, 
incluyendo los cálculos de diseño, las Especificaciones, el desglose de 
los precios, los métodos de construcción propuestos y otros detalles 
pertinentes.  

19. Formato y 
firma de la 
Oferta 

19.1 El Licitante preparará un juego original de los documentos que 
comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13 de las IAL, el 
cual deberá formar parte del volumen que contenga el Formulario de la 
Oferta, y lo marcar§ claramente como ñORIGINALò. Adem§s el Licitante 
deberá presentar el número de copias de la Oferta que se indica en los 
DDL y marcar claramente cada ejemplar como ñCOPIAò. En caso de 
discrepancia entre el original y las copias, el texto del original  
prevalecerá sobre el de las copias. 

19.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser mecanografiadas o 
escritas con tinta indeleble y deberán estar firmadas por la persona o 
personas debidamente autorizada(s) para firmar en nombre del Licitante, 
de conformidad con la Subcláusula 5.3 (a) de las IAL. Todas las páginas 
de la Oferta que contengan anotaciones o enmiendas deberán estar 
rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta.  

19.3 La Oferta no podrá contener alteraciones ni adiciones, excepto aquellas 
que cumplan con las instrucciones emitidas por el Contratante o las que 
sean necesarias para corregir errores del Licitante, en cuyo caso dichas 
correcciones deberán ser rubricadas por la persona o personas que 
firme(n) la Oferta. 

19.4 El Licitante proporcionará la información sobre comisiones o 
gratificaciones que se describe en el Formulario de la Oferta, si las hay, 
pagadas o por pagar a agentes en relación con esta Oferta, o con la 
ejecución del contrato si el Licitante resulta seleccionado.  

D. Presentación de las Ofertas 

20. Presentación, 
Sello e 
Identificación 
de las Ofertas 

20.1 Los Licitantes siempre podrán enviar sus Ofertas por correo o 
entregarlas personalmente. Los Licitantes podrán presentar sus Ofertas 
electrónicamente cuando así se indique en los DDL. Los Licitantes que 
presenten sus Ofertas electrónicamente seguirán los procedimientos 
indicados en los DDL para la presentación de dichas Ofertas. En el 
caso de Ofertas enviadas por correo o entregadas personalmente, el 
Licitante pondrá el original y todas las copias de la Oferta en dos sobres 
interiores, que sellará e identificará claramente como ñORIGINALò y 
ñCOPIASò, según corresponda, y que colocará en un sobre exterior que 
también deberá sellar. 
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20.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 

(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección proporcionada en los 
DDL; 

(b) llevar el nombre y número de identificación del Contrato indicados 
en los DDL; y 

(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para evitar que la 
Oferta sea abierta antes de la hora y fecha de apertura de Ofertas 
indicadas en los DDL. 

20.3 Además de la identificación requerida en la Subcláusula 19.2, los sobres 
interiores deberán llevar el nombre y la dirección del Licitante, con el fin de 
poderle devolver su Oferta sin abrir en caso de que la misma sea declarada 
Oferta tardía, de conformidad con la cláusula 22 de las IAL. 

20.4 Si el sobre exterior no está sellado e identificado como se ha indicado 
anteriormente, el Contratante no se responsabilizará en caso de que la 
Oferta se extravíe o sea abierta prematuramente. 

21. Plazo para la 
presentación 
de las Ofertas 

21.1 Las Ofertas deberán ser recibidas por el Contratante en la dirección 
especificada conforme a la subcláusula 20.2 (a) de las IAL, a más tardar 
en la fecha y hora que se indican en los DDL. 

21.2 El  Contratante podrá extender el plazo para la presentación de Ofertas 
mediante una enmienda a los Documentos de Licitación, de conformidad 
con la Cláusula 11 de las IAL. En este caso todos los derechos y 
obligaciones del Contratante y de los Licitantes previamente sujetos a la 
fecha límite original para presentar las Ofertas quedarán sujetos a la 
nueva fecha límite. 

22. Ofertas 
tardías 

22.1 Todas las Ofertas que reciba el Contratante después de la fecha límite 
para la presentación de las Ofertas especificada de conformidad con la 
cláusula 21 de las IAL serán devueltas al Licitante remitente sin abrir.   

23. Retiro, 
sustitución y 
modificación 
de las Ofertas 

23.1 Los Licitantes podrán retirar, sustituir o modificar sus Ofertas mediante el 
envío de una solicitud por escrito antes de la fecha límite indicada en la 
Cláusula 21 de las IAL.  

23.2 Toda solicitud de retiro, sustitución o modificación de la Oferta deberá ser 
preparada, sellada, identificada y entregada de acuerdo con las 
estipulaciones de las Cláusulas 19 y 20 de las IAL, y los sobres exteriores 
y los interiores debidamente marcados, ñRETIRO,ò ñSUSTITUCIčN,ò o 
ñMODIFICACIčNò seg¼n corresponda. 

23.3 Ninguna Oferta podrá ser sustituida o modificada después de vencido el 
plazo para presentar las Ofertas. 

23.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de vencimiento del 
plazo para la presentación de Ofertas y la expiración del período de 
validez de las Ofertas indicado en los DDL de conformidad con la 
Subcláusula 16.1 o del período prorrogado de conformidad con la 
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Subcláusula 16.2 de las IAL, puede dar lugar a que se haga efectiva la 
Garantía de Seriedad de la Oferta o se ejecute el Manifiesto de Garantía 
de la Oferta, según lo dispuesto en la cláusula 17 de las IAL. 

23.5 Los Licitantes solamente podrán ofrecer descuentos o modificar los precios 
de sus Ofertas sometiendo una modificación a la Oferta de conformidad 
con esta cláusula, o incluyéndola en la Oferta original. 

E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 

24. Apertura de 
las Ofertas 

24.1 El Contratante abrirá las Ofertas, incluso las modificaciones introducidas 
de conformidad con la Cláusula 23, en presencia de los representantes 
de los Licitantes que decidan concurrir, a la hora, en la fecha y el lugar 
establecidos en los DDL.  El procedimiento para la apertura de las 
Ofertas presentadas electrónicamente si las mismas son permitidas de 
conformidad con la Subcláusula 20.1 de las IAL, estará indicado en los 
DDL. 

24.2 Primero se abrirán y leerán los sobres marcados ñRETIROò.  No se 
abrirán las Ofertas para las cuales se haya presentado una solicitud de 
retiro de conformidad con las disposiciones de la cláusula 23 de las IAL. 

24.3 El Contratante dará a conocer en el acto de apertura los nombres de los 
Licitantes, los precios de la Oferta, el monto total de cada Oferta y de 
cualquier Oferta alternativa (si se solicitaron o permitieron Ofertas 
alternativas), descuentos, retiros, sustituciones o modificaciones de 
Ofertas, la existencia o falta de la Garantía de Seriedad de la Oferta o 
del Manifiesto de Garantía de la Oferta, si se solicitó, y cualquier otro 
detalle que el Contratante considere apropiado.  Ninguna Oferta será 
rechazada en el acto de apertura, excepto por las Ofertas tardías de 
conformidad con la Cláusula 22 de las IAL.  Las sustituciones y 
modificaciones a las Ofertas presentadas de acuerdo con las 
disposiciones de la Cláusula 23 de las IAL que no sean abiertas y leídas 
en voz alta durante el acto de apertura no podrán ser consideradas para 
evaluación y serán devueltas sin abrir a los Licitantes remitentes.  

24.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las Ofertas 
incluyendo toda la información dada a conocer a los asistentes de 
conformidad con la Subcláusula 24.3 de las IAL. 

25. Confidenciali-
dad 

25.1 No se divulgará a los Licitantes ni a ninguna persona que no esté 
oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, información 
relacionada con la revisión, evaluación, comparación y poscalificación de 
las Ofertas, ni sobre la recomendación de adjudicación del contrato hasta 
que se haya publicado la adjudicación del Contrato al Licitante 
seleccionado de conformidad con la Subcláusula 34.4. Cualquier intento 
por parte de un Licitante para influenciar al Contratante en el 
procesamiento de las Ofertas o en la adjudicación del contrato podrá 
resultar en el rechazo de su Oferta. No obstante lo anterior, si durante el 
plazo transcurrido entre el acto de apertura y la fecha de adjudicación del 
contrato, un Licitante desea comunicarse con el Contratante sobre 
cualquier asunto relacionado con el proceso de la licitación, deberá 
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hacerlo por escrito.  

26. Aclaración de 
las Ofertas 

26.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las Ofertas, el 
Contratante tendrá la facultad de solicitar a cualquier Licitante que aclare 
su Oferta, incluyendo el desglose de los precios unitarios.  La solicitud de 
aclaración y la respuesta correspondiente deberán constar por escrito pero 
no se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los precios o 
a la sustancia de la Oferta, salvo las que sean necesarias para confirmar la 
corrección de errores aritméticos que el Contratante haya descubierto 
durante la evaluación de las Ofertas, de conformidad con lo dispuesto en la 
cláusula 28. 

27. Examen de las 
Ofertas para 
determinar su 
cumplimiento 

27.1 Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, el Contratante 
determinará si cada una de ellas:  

(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en la cláusula 4 
de las IAL;  

(b) ha sido debidamente firmada;  

(c) está acompañada de la Garantía de Seriedad de la Oferta o del 
Manifiesto de Garantía de la Oferta  si se solicitaron, y  

(d) se ajusta sustancialmente a los requisitos de los documentos de 
licitación. 

27.2 Una Oferta que cumple sustancialmente es la que satisface todos los 
términos, condiciones y especificaciones de los Documentos de 
Licitación sin desviaciones importantes, reservas u omisiones. Una 
desviación importante, reserva u omisión es aquella que:   

(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el avance de 
las Obras;  

(b) afecta de una manera considerable, inconsistente con los 
Documentos de Licitación, los derechos del Contratante o las 
obligaciones del Licitante en virtud del Contrato; o  

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de los 
otros Licitantes cuyas Ofertas se ajustan sustancialmente a los 
requisitos de los Documentos de Licitación. 

27.3 Si una Oferta no se ajusta sustancialmente a los requisitos de los 
Documentos de Licitación, deberá ser rechazada por el Contratante y el 
Licitante no podrá ajustarla posteriormente mediante correcciones de las 
desviaciones o reservaciones. 

28. Corrección de 
errores 

28.1 El Contratante verificará si las Ofertas que considera que se ajustan 
sustancialmente a los requisitos de los 
Documentos de Licitación contienen errores aritméticos. Dichos errores 
serán corregidos por el Contratante de la siguiente manera:  

(a) cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en cifras y 
en palabras, prevalecerán los indicados en palabras, y 
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(b) cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el total de un 
rubro que se haya obtenido multiplicando el precio unitario por la 
cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario cotizado, a 
menos que a juicio del Contratante hubiera un error evidente en la 
colocación del decimal en el precio unitario, en cuyo caso prevalecerá 
el precio total cotizado para ese rubro y se corregirá el precio unitario. 

28.2 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de acuerdo con el 
procedimiento antes señalado para la corrección de errores y, con la 
anuencia del Licitante, el nuevo monto se considerará de obligatorio 
cumplimiento para el Licitante. Si el Licitante no estuviera de acuerdo con 
el monto corregido, la Oferta será rechazada y podrá hacerse efectiva la 
Garantía de Seriedad de su Oferta o ejecutarse el Manifiesto de Garantía 
de la Oferta de conformidad con la Subcláusula 17.5 (b). 

29. Moneda para 
la evaluación 
de las Ofertas 

29.1 Las Ofertas serán evaluadas como sean cotizadas en la moneda del país 
del Contratante de conformidad con la Subcláusula 15.1 de las IAL, a 
menos que el Licitante haya usado tipos de cambio diferentes de los 
establecidos de conformidad con la Subcláusula 15.2 de las IAL, en cuyo 
caso, primero la Oferta se convertirá a los montos pagaderos en diversas 
monedas aplicando los tipos de cambio cotizados en la Oferta, y después 
se reconvertirá a la moneda del país del Contratante, aplicando los tipos de 
cambio estipulados de conformidad con la Subcláusula 15.2 de las IAL. 

30. Evaluación y 
comparación 
de las Ofertas 

30.1 El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine que se 
ajustan sustancialmente a los requisitos de los Documentos de Licitación 
de conformidad con la Cláusula 26 de las IAL. 

30.2 Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio evaluado de 
cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera: 

(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en la Cláusula 
28 de las IAL; 

(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para imprevistos, 
si existieran, en la Lista de Cantidades, pero incluyendo los trabajos 
por día4, siempre que  sus precios sean cotizados de manera 
competitiva; 

(c) haciendo los ajustes correspondientes por otras Variaciones, 
desviaciones u Ofertas alternativas aceptables presentadas de 
conformidad con la cláusula 18 de las IAL; y 

(d) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los descuentos u 
otras modificaciones de precios ofrecidas de conformidad con la 

                                                 
4
   Trabajos por día son los trabajos que se realizan según las instrucciones del Gerente de Obras y que se 

remuneran conforme al tiempo que le tome a los trabajadores, en base  a las tarifas cotizadas en la Oferta. 

Para que a los fines de la evaluación de las Ofertas se considere que el precio de los trabajos por día ha sido 

cotizado de manera competitiva, el Contratante deberá hacer una lista de las cantidades tentativas 

correspondientes a los rubros individuales cuyos costos se determinarán contra los días de trabajo (por 

ejemplo, un número determinado de días-hombre de un conductor de tractores, una cantidad específica de 

toneladas de cemento Portland, etc.), los cuales se multiplicarán por los precios unitarios cotizados por los 

licitantes e incluidos en el precio total de la Oferta. 
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Subcláusula 23.5. 

30.3 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier 
Variación, desviación u Oferta alternativa. En la evaluación de las Ofertas 
no se tendrán en cuenta las Variaciones, desviaciones, Ofertas alternativas 
y otros factores que excedan los requisitos de los documentos de licitación 
o que resulten en beneficios no solicitados para el Contratante. 

30.4 En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el efecto estimado 
de ninguna de las condiciones para ajuste de precio estipuladas en virtud 
de la cláusula 47 de las CGC, durante el período de ejecución del 
Contrato. 

31. Preferencia 
doméstica 

31.1 Si así se indica en los DDL, los contratistas nacionales pueden recibir un 
margen de preferencia en la evaluación de las Ofertas, para lo cual se 
aplicará esta cláusula. 

31.2 Los Licitantes nacionales deberán suministrar las pruebas necesarias para 
demostrar que satisfacen los criterios de elegibilidad para obtener un 
margen de preferencia de 7,5% en la comparación de sus Ofertas con las 
de otros Licitantes que no reúnen las condiciones para este margen de 
preferencia.  Los Licitantes nacionales deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

(a) estar inscritos en el país del Contratante; 

(b) demostrar que la firma es de propiedad mayoritaria de ciudadanos del 
país del Contratante; y 

(c) no subcontratar con contratistas extranjeros más del 10 por ciento del 
precio del contrato, excluyendo las sumas provisionales. 

31.3 Para aplicar el margen de preferencia se seguirá el siguiente 
procedimiento: 

(a) Las Ofertas que se ajustan a los requisitos de la licitación se 
clasificarán en los siguientes grupos: 

(i) Grupo A: las Ofertas presentadas por Licitantes nacionales y 
asociaciones o grupos que reúnan los requisitos establecidos en 
la Subcláusulas 31.2 de las IAL; 

(ii) Grupo B:   todas las demás Ofertas. 

(b) Solamente para los fines de la evaluación y comparación de las 
Ofertas, a todas las Ofertas clasificadas en el Grupo B se les 
agregará un monto igual al 7,5% de los precios evaluados de las 
Ofertas, determinados de conformidad con las disposiciones de la 
Subcláusula 30.2 de las IAL. 

F. Adjudicación del Contrato 

32. Criterios de 32.1 De conformidad con la Cláusula 33 de las IAL, el Contratante adjudicará 
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Adjudicación el contrato al Licitante cuya Oferta el Contratante haya determinado que 
se ajusta sustancialmente a los requisitos de los Documentos de 
Licitación y que ofrece el precio evaluado más bajo, siempre y cuando el 
Contratante haya determinado que dicho Licitante (a) es elegible de 
conformidad con la Cláusula 4 de las IAL y (b) está calificado de 
conformidad con las disposiciones de la Cláusula 5 de las IAL.  

33. Derecho del 
Contratante a 
aceptar 
cualquier 
Oferta o a 
rechazar 
cualquier o 
todas las 
Ofertas 

33.1 No obstante lo dispuesto en la cláusula 32, el Contratante se reserva el 
derecho a aceptar o rechazar cualquier Oferta, y a cancelar el proceso 
de  licitación y rechazar todas las Ofertas, en cualquier momento antes 
de la adjudicación del contrato, sin que por ello incurra en ninguna 
responsabilidad con el (los) Licitante(s) afectado(s), o esté obligado a 
informar al (los) Licitante(s) afectado(s) los motivos de la decisión del 
Contratante.  

34. Notificación 
de 
Adjudicación 
y firma del 
Convenio 

34.1 Antes de la expiración de la Garantía de Seriedad de la Oferta, el 
Contratante le notificará por carta  la decisión de adjudicación del 
contrato al Licitante cuya Oferta haya sido aceptada.  Esta carta (en lo 
sucesivo y en las CGC denominada la ñCarta de Aceptaci·nò) deber§ 
estipular el monto que el Contratante pagará al Contratista en 
compensación por la ejecución, cumplimiento y mantenimiento de las 
Obras por parte del Contratista de conformidad con el Contrato (en lo 
sucesivo y en el Contrato denominado el ñPrecio del Contratoò). 

34.2 La Carta de Aceptación dará por constituido el Contrato, supeditada a la 
presentación de la Garantía de Cumplimiento por el Licitante, de 
conformidad con las disposiciones de la Cláusula 35 de las IAL, y a la firma 
del Convenio, de conformidad con la Subcláusula 34.3. 

34.3 El Convenio incorporará todos los acuerdos entre el Contratante y el 
Licitante seleccionado. Dentro de los 28 días posteriores a la fecha de la 
Carta de Aceptación, el Contratante le enviará el Convenio al seleccionado.  
Dentro de los 21 días siguientes después de haber recibido el Convenio, el 
Licitante seleccionado deberá firmarlo y enviarlo al Contratante. 

34.4  El Contratante publicar§ en el portal en l²nea del ñUNDBò (United Nations 
Development Business) y en el de dgMarket los resultados de la licitación, 
identificando la Oferta y los números de los lotes y la siguiente 
información: (i) el nombre de cada  Licitante que presentó una Oferta; (ii) 
los precios que se leyeron en voz alta en el acto de apertura de las 
Ofertas; (iii) el nombre y los precios evaluados de cada Oferta evaluada; 
(iv) los nombres de los Licitantes cuyas Ofertas fueron rechazadas y las 
razones de su rechazo; y (v) el nombre del Licitante seleccionado y el 
precio cotizado, así como la duración y un resumen del alcance del 
contrato adjudicado. Después de la publicación de la información relativa 
a la adjudicación del contrato, los Licitantes no favorecidos podrán 
solicitar por escrito al Contratante una reunión informativa a fin de obtener 
explicaciones de las razones por las cuales sus Ofertas no fueron 
seleccionadas. El Contratante responderá prontamente por escrito a 
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cualquier Licitante no favorecido que tras la publicación de los detalles de 
la adjudicación del contrato, solicite por escrito explicaciones de las 
razones por las cuales su Oferta no fue seleccionada. 

35. Garantía de 
Cumplimiento  

35.1 Dentro de los 21 días siguientes después de haber recibido la Carta de 
Aceptación, el Licitante seleccionado deberá firmar el contrato y enviar al 
Contratante una Garantía de Cumplimiento por el monto estipulado en las 
CGC y en la forma (garantía bancaria o fianza) estipulada en los DDL, 
denominada en los tipos y proporciones de monedas indicados en la Carta 
de Aceptación y de conformidad con las CGC. 

35.2 Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Licitante seleccionado 
es una garantía bancaria, ésta deberá ser emitida, a elección del Licitante, 
por un banco en el país del Contratante, o por un banco extranjero 
aceptable al Contratante a través de un banco corresponsal con domicilio 
en el país del Contratante. 

35.3 Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Licitante seleccionado 
es una fianza, ésta deberá ser emitida por una compañía afianzadora que 
el Licitante seleccionado haya verificado que es aceptable para el 
Contratante. 

35.4 El incumplimiento del Licitante seleccionado con las disposiciones de las 
Subcláusulas 35.1 y 34.3 de las IAL constituirá bases suficientes para 
anular la adjudicación del contrato y hacer efectiva la Garantía de 
Seriedad de la Oferta o ejecutar el Manifiesto de Garantía de la Oferta. 
Tan pronto como el Licitante seleccionado firme el Convenio y presente 
la Garantía de Cumplimiento de conformidad con la Cláusula 35.1 de las 
IAL, el Contratante comunicará el nombre del Licitante seleccionado a 
todos los Licitantes no favorecidos y les devolverá las Garantías de 
Seriedad de la Oferta de conformidad con la Cláusula 17.4 de las IAL.  

36. Pago de 
anticipo y 
Garantía 

36.1 El Contratante realizará un pago de anticipo sobre el Precio del  Contrato, 
de acuerdo a lo estipulado en las CGC y supeditado al monto máximo 
establecido en los DDL. El pago de anticipo deberá estar respaldado por 
una garantía. En la Sección X ñFormularios de Garant²aò se proporciona un 
formulario de Garantía Bancaria para Pago de Anticipo.  

37.  Conciliador 37.1 El Contratante propone que se designe como Conciliador bajo el Contrato a 
la persona nombrada en los DDL, a quien se le pagarán los honorarios 
por hora estipulados en los DDL, más gastos reembolsables.  Si el 
Licitante no estuviera de acuerdo con esta propuesta, deberá manifestarlo 
en su Oferta.  Si en la Carta de Aceptación el Contratante no expresa estar 
de acuerdo con la designación del Conciliador, el Conciliador deberá ser 
nombrado por la autoridad designada en los DDL y las CEC, a solicitud de 
cualquiera de las partes. 

 



  

Sección II. Datos de la Licitación  

 

 
A. Disposiciones Generales 

 

IAL 1.1 El Contratante es:   La Administración de las Obras Sanitarias del Estado (O.S.E.) 
 
El objeto del presente llamado es la ejecución de obras de sustitución de 
tuberías y reconexión de las conexiones existentes en las mismas, colocación 
de llaves y realización de empalmes para sectorizar la red de agua en la ciudad 
de Durazno, dependientes de la Gerencia Ambito Geográfico Centro. 
El monto equivalente del contrato es el resultante de multiplicar las cantidades 
indicadas en la lista de cantidades por los precios unitarios especificados en la 
oferta adjudicataria. 
 
El nombre e identificación del contrato es: Obras civiles para la sustitución de 
tuberías en la ciudad de Durazno 
 

IAL 1.2  La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es: 12 meses a partir de la 
fecha de inicio del contrato  
 

IAL 2.1 El Prestatario es: La Administración de las Obras Sanitarias del Estado (O.S.E.) 
 

IAL 2.1 El ñBanco Mundialò significa Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF) y préstamo se refiere a un préstamo del BIRF que en la fecha de la 
emisión de los Documentos de Licitación ha sido solicitado al Banco Mundial. 
 

IAL 2.1 El nombre del Proyecto es denomina ñModernizaci·n y Rehabilitaci·n de los 
Sistemas de OSEò. 
 

IAL 4.3 La lista de firmas vetadas de participar en proyectos del Banco Mundial está 
disponible en el portal http://www.worldbank.org/debarr. 
 

IAL 5.3 La información solicitada a los Licitantes en la Subcláusula 5.3 es modificada de la 
siguiente manera: 
 
La experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud que las licitadas 
deberán ser aportadas para cada uno de los últimos quince años. 
 
Además de la información solicitada se deberá presentar en el acto de 
recepción de las ofertas el certificado de inscripción en el Registro Nacional de 
Empresas Constructoras de Obras Públicas del M.T.O.P. o, para empresas 
extranjeras certificado de haber solicitado dicha inscripción. 
Tanto la constancia de estar inscripta en el Registro, como la solicitud de 
inscripción para el caso de empresas extranjeras se solicitarán con 10 (diez) 
días hábiles de anticipación a la apertura de la licitación. Si resultare 
adjudicataria una empresa extranjera que no estuviera inscripta en el Registro 
mencionado, deberá finalizar su trámite en un plazo de 30 (treinta) días 

http://www.worldbank.org/debarr
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contados desde la notificación de la adjudicación y previamente a la firma del 
contrato. En todos los casos en que se solicite certificado del Registro referido, 
sea de capacidad o de inscripción, en cualquiera de sus secciones deberá 
exigirse que el mismo sea específicamente expedido para el llamado de que se 
trate. 
Para empresas extranjeras, deberán presentar la constancia de haber solicitado 
la inscripción. Los subcontratistas deberán cumplir con el requisito de estar 
inscriptos en el Registro Nacional de Empresas Constructoras de Obras 
Públicas del M.T.O.P. 
 
No será necesario que los licitantes extranjeros legalicen ante las autoridades 
uruguayas sus documentos de licitación, o cualquier otra documentación 
relacionada con dichos documentos de licitación, como requisito previo a su 
presentación en la misma. No obstante lo indicado en la cláusula 5.3 a) de las 
Instrucciones para los Licitantes, las firmas proponentes, mediante declaración 
contenida en la oferta, deberán indicar los nombres de los titulares que las 
componen en caso de ser sociedades personales, o de sus representantes 
autorizados, en caso de ser sociedades anónimas. Estas últimas deberán 
agregar la nómina de integrantes de sus directorios. 
 
El oferente que resulte adjudicatario, deberá acreditar, previo a la suscripción 
del contrato respectivo, que se cumplen los requisitos exigidos en la 
subclaúsula 5.4.   
 

IAL 5.3 (j) El porcentaje máximo de participación de subcontratistas es: 50 
IAL 5.4 Los requisitos para la calificación de las Asociaciones en Participación o Consorcio 

en la Subcláusula 5.4 se modifican de la siguiente manera: Ninguna 
 

IAL 5.5 Los criterios para la calificación de los Licitantes en la Subcláusula 5.5 se 
modifican de la siguiente manera: se modifican las Subcláusulas (a) y (b) que 
queda redactadas de la siguiente manera: 
(a) tener un volumen financiero (facturación) promedio anual de obras por el 

período de 5 años de al menos U$S 750.000 
(b)  demostrar experiencia en los últimos quince años como Contratista en la 

construcción de por lo menos 8.000 metros de tuberías de agua potable, en 
obras con metrajes superiores a 1.000 metros (para cumplir con este requisito, 
las obras citadas deberán estar terminadas en su totalidad, debiéndose 
presentar copia de la recepción provisoria de las mismas o certificado 
equivalente)   

 
IAL 5.5(a) No corresponde ver IAL 5.5 

 

IAL 5.5 (b) No corresponde ver IAL 5.5 
 
 

IAL 5.5 (c)  El equipo esencial que deberá tener disponible el Licitante seleccionado para 
ejecutar el Contrato es:  
 

 Dos retroexcavadoras livianas (o combinadas) 

 Dos palas cargadoras livianas (o combinadas) 
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 Dos hormigoneras de una bolsa por canchada como mínimo 

 Tres camiones de volteo con 6 m3 de capacidad mínima 

 Dos sierras circulares para corte de tuberías (PVC, HG, FC y FD) motor a 
explosión o neumático. 

 Cuatro bombas de achique motor a explosión o neumático caudal mínimo 30 
m3/h profundidad mínima 3 m. 

 Una bomba dosificadora para solución de hipoclorito uso portátil caudal 
mínimo 0.9 l/h a 5 Kp/cm2. 

 Una bomba centrífuga para prueba hidráulica de uso portátil con hidroesfera 
y presóstato presión mínima 10 Kp/cm2. 

 Dos máquinas con disco de corte para pavimento de  hormigón 

 Cuatro compactadores vibratorios para zanja 

 Dos compresores con martillo neumático 

 Una máquina Müller 

 Un detector de tuberías y accesorios metálicos 

 Dos tuneleras para diámetros de media a 1,5 pulgadas. 

 Un equipo para la sustitución de tuberías sin zanja. 
 
 

IAL 5.5 (e) El monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros 
compromisos contractuales del Licitante seleccionado deberá ser de: U$S 
350.000 (dólares estadounidenses trescientos cincuenta mil).                                                                                                    
 

IAL 5.6 No se tendrán en cuenta la experiencia y los recursos de los Subcontratistas. 

 
B. Los Documentos de Licitación 

 

IAL 10.1 La dirección del Contratista para solicitar aclaraciones es: Administración de las 
Obras Sanitarias del Estado, Sección Licitaciones, San Martín 3235, al 
teléfono/fax: 2037405. Montevideo. Uruguay  

 
C. Preparación de las Ofertas 

 

IAL 12.1 El idioma en que deben estar redactadas las Ofertas es: español  
 

IAL 13.1 Los Licitantes deberán presentar los siguientes materiales adicionales con su 
Oferta: Ninguno 
 

IAL 14.4 El Contrato está supeditado a ajustes de precio de conformidad con la cláusula 
47 de las CGC. 
 

IAL 15.1 La moneda del País del Contratante es pesos uruguayos 
 

IAL 15.2 La autoridad designada para establecer las tasas de cambio será: Banco 
Central del Uruguay  
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IAL 15.3 y 15.4 La necesidad de moneda extranjera solo se podrá solicitar en los rubros en que el 
oferente justifique y documente debidamente dicha necesidad, a criterio de la 
Administración.  
La solicitud de moneda extranjera se indicará por moneda, en el formulario de 
oferta y se detallará en el listado de cantidades el porcentaje y el monto 
correspondiente, solicitado para cada uno de los rubros. 
 

IAL 15.4 Los Licitantes tendrán que sustentar las tarifas y los precios. 
 

IAL 16.1 El período de validez de las Ofertas será de 180 días 
 

IAL 17.1 La Oferta deberá incluir una Garantía de Seriedad emitida por un banco o una 
aseguradora utilizando el formulario para garantía de la Oferta (garantía 
bancaria o fianza) incluido en la Secci·n X ñFormularios de la Ofertaò. La 
Garantía de la Oferta será por $ 750.000 (pesos uruguayos setecientos 
cincuenta mil) o el equivalente en una moneda de libre convertibilidad. 
La garantía de seriedad de la oferta podrá constituirse también con una póliza de 
seguro de fianza emitida por el Banco de Seguros del Estado de la República 
Oriental del Uruguay, pagadera a la vista ante solicitud escrita del Contratante en 
caso de tener que invocar las condiciones detalladas en la Cláusula 17.5 de las 
IAL. 

IAL 17.2 El monto de la Garantía de la Oferta es: $ 750.000 (pesos uruguayos 
setecientos cincuenta mil).  

IAL 18.1 Se considerarán ofertas alternativas de acuerdo a la Opción Uno. 
 

IAL 19.1 El número de copias de la Oferta que los Licitantes deberán completar y 
presentar es 3 (tres). 
Además entregará a la Administración una copia magnética de la planilla de la 
Secci·n 9 ñLista de Cantidadesò.  
 

 
D. Presentación de las Ofertas 

 

IAL 20.1 Los Licitantes podrán presentar Ofertas electrónicamente: No  
 



Sección II. Datos de la Licitación 27 

AL 20.2 (a) 
Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del Contratante 
es:  

Atención:  Administración de las Obras Sanitarias del Estado; 
 
Dirección:   San Martín 3235; 
 
Número del Piso/ Oficina:  Sección Licitaciones; 
 
Ciudad y Código postal: Montevideo, CP 11700 
 
País:. Montevideo. Uruguay 
 
Teléfono/fax:  203 74 05 
 

IAL 20.2 (b) 
Nombre y número de identificación del contrato tal como se indicó en la IAL 1.1 
anteriormente en esta hoja. 

 

IAL 20.2 (c) 
La nota de advertencia deber§ leer ñNO ABRIR ANTES DE [indique la fecha y la 
hora]ò 

IAL 21.1 
La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: [indicar la 
hora y la fecha]; 

E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 

IAL 24.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: Administración de las Obras 
Sanitarias del Estado, Sección Licitaciones, San Martín 3235, Montevideo. 
Uruguay] 

Fecha: [indicar la fecha]; Hora: [indicar la hora] 
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IAL 30.2 
Se modifica la subcláusula la que quedará redactada como se expresa a 

continuación: 

Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio evaluado de cada 
Oferta (Monto de Comparación de la Ofertas), ajustándolo de la siguiente manera: 

(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en la Cláusula 28 
de las IAL; 

(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para imprevistos, si 
existieran, en la Lista de Cantidades, pero incluyendo los trabajos por 
día5, siempre que  sus precios sean cotizados de manera competitiva; 

(c) haciendo los ajustes correspondientes por otras Variaciones, 
desviaciones u Ofertas alternativas aceptables presentadas de 
conformidad con la cláusula 18 de las IAL; y 

(d) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los descuentos u 
otras modificaciones de precios ofrecidas de conformidad con la 
Subcláusula 23.5. 

(e) incluyendo: 
 
(e1) la suma del precio global más los montos resultantes de multiplicar los rubros 

cotizados a precio unitario por sus respectivos metrajes de comparación,y del 
IVA; y  

 
(e2) los Aportes por Leyes Sociales y Cuota Mutual correspondientes a las 

actividades de b1, calculados a partir de los Montos Imponibles; 
 

 

IAL 31.1 Los contratistas nacionales no podrán recibir un margen de preferencia en la 
evaluación de las Ofertas 

IAL 34.3 
Se modifica los plazos establecidos en la cláusula 34.3, quedando la misma 
redactada de la siguiente manera: 
 
El Contrato incorporará todos los acuerdos entre el Contratante y el 
Adjudicatario. Dentro de los 10 días de haberse notificado al Adjudicatario, el 
Contratante le enviará el Contrato para su firma.  Dentro de los 5 días de 
recibido, el adjudicatario firmará el Contrato y se lo enviará al Contratante. 

 

                                                 
5
   Trabajos por día son los trabajos que se realizan según las instrucciones del Gerente de Obras y que se 

remuneran conforme al tiempo que le tome a los trabajadores, en base  a las tarifas cotizadas en la Oferta. 

Para que a los fines de la evaluación de las Ofertas se considere que el precio de los trabajos por día ha sido 

cotizado de manera competitiva, el Contratante deberá hacer una lista de las cantidades tentativas 

correspondientes a los rubros individuales cuyos costos se determinarán contra los días de trabajo (por 

ejemplo, un número determinado de días-hombre de un conductor de tractores, una cantidad específica de 

toneladas de cemento Portland, etc.), los cuales se multiplicarán por los precios unitarios cotizados por los 

licitantes e incluidos en el precio total de la Oferta. 
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F. Adjudicación del Contrato  

IAL 35.1 
La forma estándar de Garantía de Cumplimiento aceptable al Contratante será 
ñuna Garant²a Bancariaò o ñuna Fianzaò 

IAL 36.1 
El pago de anticipo será por un monto máximo del cero por ciento del Precio del 
Contrato. 

IAL 37.1 
El Conciliador que propone el Contratante es: El presidente de la Asociación de 
Ingenieros del Uruguay o quien éste designe 

Los honorarios por hora para este Conciliador serán de U$S 30 con un máximo 
de 8 horas por día por 28 días por evento conciliable.  

La Autoridad que nombrará al Conciliador cuando no exista acuerdo es La 
Facultad de Ingeniería del Uruguay 





  

Sección III.  Países Elegibles 

 
Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras  

y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 
 
 
1. De acuerdo con el párrafo 1.8 de las Normas: Adquisiciones con Préstamos del BIRF y 

Créditos de la AIF, de mayo de 2004, el Banco le permite a firmas e individuos de todos 
los países suministrar bienes, construir obras y prestar servicios para proyectos 
financiados por el Banco. Excepcionalmente, las firmas de un país o los bienes 
fabricados en un país podrían ser  excluidos si: 

 
 Párrafo 1.8 (a) (i): las leyes o regulaciones oficiales del país del Prestatario prohíben 

relaciones comerciales con aquel País, siempre que el Banco esté de acuerdo con que 
dicha exclusión no impide la competencia efectiva para la provisión de los Bienes y 
Obras requeridas; o 

 
 Párrafo 1.8(a)(ii): en cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, 
el país del Prestatario prohíbe la importación de bienes de aquel país o pagos de 
cualquier naturaleza a personas o entidades de aquel país. 

 
2. Para información del prestatario y los Licitantes, las firmas, bienes y servicios de los 

siguientes países están excluidos actualmente de participar en esta licitación:6 
 

(a) Con referencia al párrafo 1.8 (a) (i) de las Normas: 
[liste los países] 
 
________________________ 

(b) Con referencia al párrafo 1.8 (a) (ii) de las Normas: 
[liste los países] 
 

                                                 
6
  Toda consulta relativa a esta lista debe ser dirigida al Director, Grupo de Políticas y Servicios de Adquisiciones, Red de 

Servicios Operacionales Básicos, Banco Mundial. 
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Convenio 

1. Formulario Estándar: Oferta del Contratista 

 Notas al Formulario de Oferta del Contratista   
 
Se presentaran separadamente del resto de la oferta 2 copias del presente formulario, a efectos de 
precisar inequívocamente los montos ofertados durante el desarrollo del acto de apertura. 
De no existir concordancia entre los montos ofertados en el formulario original contenido en la 
propuesta y las copias presentadas en forma separada, se considerará válido el formulario original 
contenido dentro de la propuesta. 
De admitirse propuestas alternativas, deberán presentarse 2 copias separadas de cada una de las 
mismas, las que se adjuntarán a las copias de las propuestas básicas, además de las de las 
contenidas en la propuesta.  
Análogamente, de no existir concordancia entre los montos ofertados en los formularios originales de 
las alternativas contenidas en la propuesta y las copias presentadas en forma separada, se 
considerarán válidos los formularios originales contenidos dentro de la propuesta. 
detalles adicionales deberán incluirse si el precio de la oferta esta expresado en varias monedas.   

 
                        ________[FECHA] 

 
A: Administración de las Obras sanitarias del Estado. 
 
Dirección : San Martín 3235, Montevideo, Uruguay. 
 
Ofrecemos ejecutar las obras necesarias de "Ejecución de obras civiles varias para la sustitución 
de tuberías de agua potable en la Región Oeste ", Licitación Pública Internacional N° ----------, de 
conformidad con las Condiciones del Contrato  que se adjuntan a esta Oferta. 
 
El Precio Total de Comparación de Ofertas es de -------------------------- [indicar la cantidad en 
números del Precio Total de la Oferta IVA incluido] (---------------------------) [indicar la cantidad en 
palabras], con un Monto Total Imponible de -------------------------------------- [indicar la cantidad en 
números del Monto Total Imponible] (----------------------------) [indicar la cantidad en palabras], de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 

Detalle Precio  Monto Total Imponible 

Precio Total de la Oferta (correspondiente a  los 
metrajes de comparación) excluido  IVA  

(1) (1*) 

   
I.V.A. (2) = (1) x 0.22  

Precio Total de la Oferta (I.V.A. incluido) (3) = (1) + (2)   

Aporte por Leyes Sociales y complemento de 
Leyes Sociales por cuota mutual 

(4) = (0.70+0,12) x 
(1*) 

 

Monto de Comparación de Ofertas (5) = (4) + (3)  

 
 
El Contrato se pagará en las monedas siguientes: 
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Moneda Porcentaje a pagar 
en la moneda 

Tasa de Cambio: 
cantidad de (insertar 
moneda nacional) 

por cada unidad de 
moneda extranjera 

Insumos para los 
que se requieran las 

monedas  
extranjeras 

a) ____________
_ 

b) ____________
_ 

c) ____________
_ 

 

 

 

________________
_ 

 

 

________________
_ 

 

________________
_ 

________________
_ 

 
Esta Propuesta, junto con la aceptación por escrito del Contratante, constituirá un Contrato 
obligatorio entre ambas partes. Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ni la oferta 
más baja ni ninguna otra que puedan recibir. 
 
ñCualquier comisi·n o gratificaci·n, si las hay, pagada o a ser pagada por nosotros a agentes en 
relación con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, están indicadas a 
continuación: 
 
Nombre y dirección del 
Agente 

Monto y moneda Propósito de la 
Comisión/gratificación 

____________________ ______________________
_ 

______________________
__ 

   
(Nota: si no hay comisiones/gratificaciones, indicar:"ninguna") 
 
Confirmamos por la presente que esta Oferta cumple con el período de validez y con la Garantía de 
Oferta requerida por los Documentos de Licitación y especificados en los Datos de la Licitación. 
 
Firma Autorizada:___________________________________________________________ 
Nombre y Cargo del Firmante:_________________________________________________ 
Nombre del Licitante:________________________________________________________ 
Dirección:_________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________ 
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2. Información para la Calificación 

Notas al Formulario de Oferta del Contratista 

La información que debe indicar el licitante en las páginas siguientes se utilizará a los fines de la 
calificación posterior. Esta información no será incorporada al Contrato. Podrán  incluirse páginas 
adicionales si es necesario. Secciones importantes de los documentos deben ser traducidas al 
español.  

 

1. Personas 
naturales o 
individuos 
miembros de 
Asociaciones 

1.1 Incorporación o estatus jurídico del Licitante [adjunte copia] 
 

Lugar de inscripción: [indique] 
 
Sede principal de actividades: [indique] 
 
Poder judicial del firmante de la Oferta [adjunte] 
 

1.2 Montos anuales correspondientes a las obras de construcción 
realizadas en los últimos 5 (cinco) años [indique el equivalente de los 
montos en pesos uruguayos] 

 
1.3 Detalle de obras de similar naturaleza a las Obras objeto del contrato 

donde se demuestre la experiencia solicitada en los últimos 15 (quince) 
años. [En el cuadro siguiente, los montos deberán expresarse en la 
misma moneda utilizada para el rubro 1.2 anterior.] 

 

 

Nombre del 
Proyecto y País 

Nombre del 
Contratante y 

Persona a quien 
contactar 

Tipo de obras 
y año de 

terminación 

Metraje 
realizado 

Valor del Contrato (equivalente 
en moneda nacional) 

(a) 
 
(b) 

    

 

 1.4 Piezas de equipo de construcción importantes propuestas para  la 
ejecución de las Obras [Proporcione toda la información solicitada a 
continuación. Véase las Subcláusula 5.3(d) y 5.5(c)  de las IAL.] 

 

Denominac
ión 

Marca 
Modelo o 
Tipo 

Año Potencia Capacidad 

Condición, 
(nuevo, buen 
estado, mal 
estado) y 
cantidad de 
unidades 
disponibles 

Propio, alquilado 
mediante 

arrendamiento 
financiero, o por 

comprar  
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 1.5 Calificaciones y experiencia del personal clave propuesto 
para la administración y ejecución del Contrato [adjunte 
información biográfica (currículum ver anexo VI ï Sección 
VII). También véase la Subcláusula 5.3(e) de las IAL y la 
Subcláusula 9.1 de las CGC. 

 

Cargo Nombre Años de 
Experiencia 

(general) 

Años de experiencia 
en el cargo 
propuesto 

(a) 
 
(b) 

   

 

 1.6 Contratistas propuestos y firmas participantes. Véase la 
Cláusula 7 de las CGC. 

 

Secciones de las 
Obras 

Valor del 
Subcontrato 

SubContratista 
(nombre y 
dirección) 

Experiencia en 
obras similares 

(a) 
 
(b) 

   

 

 1.7 Informes financieros de los últimos 5 años: balances, 
estados de pérdidas y ganancias, informes de auditoría, etc. 
[lístelos a continuación y adjunte las copias.] 

1.8 Evidencia de acceso a recursos financieros suficientes para 
cumplir con los requisitos de calificación: efectivo en caja, 
líneas de crédito, etc.  [liste a continuación y adjunte copias de 
los documentos que corroboren lo anterior.] 

1.9 Información detallada para contactar bancos que puedan 
proporcionar referencias del Licitante en caso de que el 
Contratante se las solicite [Adjunte una lista indicando 
nombre, dirección y números de teléfono, telex y facsímil de 
los bancos.] .  

1.10 Información sobre litigios pendientes en que el Licitante esté 
involucrado. 

 

Nombre de la(s) otra(s) 
parte(s) 

Causa de la Controversia Monto en cuestión 

(a) 
 
(b) 

  

 

 1.11 Programa propuesto (metodología y programa de trabajo), y 
descripciones, planos y tablas, según sea necesario, para 
cumplir con los requisitos de los Documentos de Licitación. 



Sección IV. Formulario de la Oferta, Información para la Calificación, Carta de Aceptación y Convenio 37 

[Adjunte.] 

2. Asociaciones 
en 
Participación 
o Consorcios 

2.1 Información solicitada en los párrafos 1.1 a 1.10 anteriores 
aplicable a cada socio de la Asociación en Participación o 
Consorcio. [Para cada socio de la Asociación en 
Participación (Consorcio) proporcione la información 
solicitada.] . 

2.2 Información solicitada en el párrafo 1.11 anterior en relación 
con la Asociación en Participación o Consorcio. [proporcione 
la información]. 

2.3 Poder judicial otorgado al (a los) firmante(s) de la Oferta 
para firmar en nombre de la Asociación en Participación 
[adjunte el poder judicial.]   

2.4 Convenio celebrado entre todos los integrantes de la 
Asociación (legalmente obligatorio para todos los 
integrantes) en el que consta que: 

(a) todos los integrantes serán responsables mancomunada 
y solidariamente por el cumplimiento del Contrato de 
acuerdo con las condiciones del mismo; 

(b) se designará como representante a uno de los 
integrantes, el que tendrá facultades para contraer 
obligaciones y recibir instrucciones para y en nombre de 
todos y cada uno de los integrantes de la asociación en 
participación; y 

(c)  la ejecución de la totalidad del Contrato, incluida la 
relación de los pagos, se manejará exclusivamente con 
el integrante designado como representante. 

[adjunte el convenio.] 

3. Otros 
requisitos 

3.1 Información adicional requerida de conformidad con la Sub-
Cláusula 13.1 de los DDL. [proporcione toda la información 
adicional que se  requiera en los DDL.] 
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3.  Carta de Aceptación 

[en papel con membrete oficial del Contratante] 
 

La Carta de Aceptación será la base para la constitución del Contrato de conformidad con las 
cláusulas 34 y 35 de las IAL.  Este Formulario estándar de la Carta de Aceptación debe ser 
completado y enviado al Licitante seleccionado, sólo después de que la evaluación de la Oferta 
haya sido completada, supeditada a cualquiera revisión del Banco Mundial que se requiera en 
virtud del Convenio de Préstamo.] 
 
 

[indique la fecha] 
 

Número de identificación y Título del Contrato [indique el número de identificación y el título del 
Contrato] 
 
A:  [Indique el nombre y la dirección del Licitante seleccionado] 
 
La presente es para comunicarles que por este medio nuestra Entidad acepta su Oferta con fecha 
[indique la fecha] para la ejecución del  [indique el nombre del Contrato y el número de 
identificación, tal como se emitió en las CEC]  por el Precio del Contrato equivalente7 a [indique el 
monto en cifras y en palabras] [indique la denominación de la moneda], con las correcciones y 
modificaciones8 efectuadas de conformidad con las Instrucciones a los Licitantes.  
[seleccione una de las siguientes opciones (a) o (b) y suprima la otra] 
 
(a) Aceptamos la designación de [indique el nombre del candidato propuesto por el Licitante] 

como Conciliador.9 
 
(b) No aceptamos la designación de [indique el nombre del candidato propuesto por el 

Licitante] como Conciliador, y mediante el envío de una copia de esta Carta de Aceptación 
a [indique el nombre de la Autoridad para el nombramiento], estamos por lo tanto 
solicitando a [indique el nombre],  la Autoridad Nominadora, que nombre al Conciliador de 
conformidad con la Subcláusula 37.1 de las CGC.10  

 
Por este medio les instruimos para que (a) procedan con la construcción de las Obras en cuestión 
de conformidad con los Documentos del Contrato, (b) firmen y devuelvan los Documentos del 
Contrato adjuntos, y (c) envíen la Garantía de Cumplimiento de conformidad con la Subcláusula 
35.1 de las IAL,  es decir, dentro de los 21 días siguientes después de haber recibido esta Carta 
de Aceptación, y de conformidad con la Subcláusula 52.1 de las CGC.  
 
Firma Autorizada ______________________________________________________________ 
Nombre y Cargo del Firmante: ____________________________________________________ 
Nombre de la Entidad: __________________________________________________________ 

                                                 
7
  Suprimir "equivalente a" y agregar "de" si el precio del Contrato está expresado en una sola moneda. 

8
  Suprimir ñcorrecciones yò o ñy modificacionesò, si no corresponde. Remitirse a las Notas sobre el Formulario del Contrato 

(página siguiente). 
9
  Se utilizará únicamente si el Licitante seleccionado indica en su Oferta que no está de acuerdo con el Conciliador propuesto 

por el Contratante en las Instrucciones a los Licitantes, y consecuentemente propone otro candidato.   
10

  Se utilizará únicamente si el Licitante seleccionado indica en su Oferta que no está de acuerdo con el Conciliador propuesto 

por el Contratante en las IAL, y consecuentemente propone otro candidato, y el Contratante no acepta la contrapropuesta.  
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Adjunto:  Contrato 
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4. Contrato 

{Deberán incorporarse al Contrato todas las correcciones o modificaciones a la Oferta que 
obedezcan a correcciones de errores (de conformidad con la cláusula 28 de las IAL), ajuste de 
precios durante el período de evaluación (de conformidad con la Subcláusula 16.3 de las IAL), la 
selección de una Oferta alternativa (de conformidad con la Cláusula 18 de las IAL), desviaciones 
aceptables (de conformidad con la Cláusula 27 de las IAL), o cualquier otro cambio aceptable por 
ambas partes y permitido en las Condiciones del Contrato, tales como cambios en el personal clave, 
los subcontratistas, los cronogramas, y otros.] Este modelo de contrato podrá ser sustituido por OSE 
por el modelo de contrato que habitualmente utiliza la Administración para sus contratos de obra. 

Por cuanto el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] se ha ejecutado el presente 
Contrato entre [indique el nombre y dirección del Contratante] (en adelante denominado ñel 
Contratanteò) por una parte, y [indique el nombre y dirección del Contratista] (en adelante 
denominado ñel Contratistaò) por la otra parte; 

Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute [indique el nombre y el número de 
identificación del contrato] (en adelante denominado ñlas Obrasò) y el Contratante ha aceptado la 
Carta de Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier 
defecto de las mismas;  

En consecuencia, este Contrato atestigua lo siguiente: 

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que 
respectivamente se les ha asignado en las Condiciones del Contrato a las que se hace 
referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte de este Contrato y se leerán e 
interpretarán como parte del mismo. 

2. En retribución a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo sucesivo se 
menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante a ejecutar y 
completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad en todo 
respecto con las disposiciones del Contrato. 

3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución por 
la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del 
Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del Contrato en 
el plazo y en la forma establecidas en éste. 

En Testimonio de lo cual las partes han ejecutado el presente Contrato en el día, mes y año antes 
indicados. 

El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua] ______________________________ 
fue estampado en el presente documento en presencia de:_______________________________ 
 
Firmado, Sellado y Expedido por _________________________________________________ 
en presencia de: _______________________________________________________________ 
 
Firma Obligante del Contratante [firma del representante autorizado del Contratante] 
Firma Obligante del Contratista [firma del representante autorizado del Contratista] 
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Las Condiciones Generales del Contrato (CGC) junto  con las Condiciones 
Especiales del Contrato(CEC) y los otros documentos que aquí se enumeran, 
constituirán un documento integral que establece claramente los derechos y 
obligaciones de ambas partes. 
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Condiciones Generales del Contrato11 
 

A. Disposiciones Generales 

1. Definiciones 1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en 
negrillas  

(a) El Conciliador es la persona nombrada en forma 
conjunta por el Contratante y el Contratista o en su 
defecto, por la Autoridad Nominadora de conformidad 
con la cláusula 26.1 de estas GCC, para resolver en 
primera instancia cualquier controversia, de 
conformidad con lo dispuesto en las cláusulas 24 y 25 
de estas CGC,  

(b) La Lista de Cantidades es la lista debidamente 
preparada por el Licitante, con indicación de las 
cantidades y precios que forman parte de su Oferta. 

(c) Eventos que ameritan compensación son los 
definidos en la cláusula 44 de estas CGC 

(d) La fecha de terminación es la fecha de terminación de 
las Obras, certificada por el Gerente de Obras de 
acuerdo con la Subcláusula 55.1 de estas CGC. 

(e) El Contrato es el Contrato  entre el Contratante y el 
Contratista para ejecutar, terminar y mantener las 
Obras. Comprende los documentos enumerados en la 
Subcláusula 2.3 de estas CGC. 

(f) El Contratista es la persona, natural o jurídica, cuya 
Oferta para la ejecución de las Obras ha sido aceptada 
por el Contratante. 

(g) La Carta de Oferta es el documento de licitación de 
igual nombre que fue ejecutado y entregado por el 
Contratista al Contratante. 

(h) El Precio del Contrato es el precio establecido en la 
Carta de Aceptación y subsecuentemente, según sea 
ajustado de conformidad con las disposiciones del 
Contrato. 

(i) Días significa días calendarios.  

(j) Meses significa meses calendarios. 

(k) Trabajos por día significa una variedad de trabajos que 

                                                 
11

 Se indican en negrillas las referencias a las Condiciones Especiales del Contrato (CEC) donde se incluye 

información complementaria. 
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se pagan en base al tiempo utilizado por los empleados 
y equipos del Contratista, en adición  a los pagos por 
concepto de los materiales y planta conexos. 

(l) Defecto es cualquiera parte de las Obras que no haya 
sido terminada conforme al Contrato. 

(m) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el 
certificado emitido por el Gerente de Obras una vez que 
el Contratista ha corregido los defectos. 

(n) El Período de Responsabilidad por Defectos es el 
período estipulado en la Subcláusula 35.1 de las 
CEC  y calculado a partir de la fecha de terminación. 

(ñ) Los planos incluye los cálculos y otra información 
proporcionada o aprobada por el Gerente de Obras 
para la ejecución del Contrato. 

(o) El Contratante es la parte que contrata con el 
Contratista para la ejecución de las Obras, según se 
estipula en las CEC. 

(p) Equipos es la maquinaria y los vehículos del 
Contratista que han sido trasladados transitoriamente  
al Sitio de las Obras para la construcción de las Obras. 

(q) El precio inicial del Contrato es el Precio del Contrato 
indicado en la Carta de Aceptación del Contratante. 

(r) La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es la 
fecha en que se prevé que el Contratista deba terminar 
las Obras y que se especifica en las CEC.  Esta fecha 
podrá ser modificada únicamente por el Gerente de 
Obras mediante una prórroga del plazo o una orden de 
acelerar los trabajos. 

(s) Materiales son todos los suministros, inclusive bienes 
fungibles, utilizados por el Contratista para ser 
incorporados en las Obras. 

(t) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que 
tenga una función mecánica, eléctrica, química o 
biológica. 

(u) El Gerente de Obras es la persona cuyo nombre se 
indica en las CEC (o cualquier otra persona 
competente nombrada por el Contratante con 
notificación al Contratista, para actuar en reemplazo del 
Gerente de Obras), responsable de supervisar la 
ejecución de las Obras y de administrar el Contrato. 

(v) CEC significa las Condiciones Especiales del 
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Contrato. 

(w) El Sitio de las Obras es el sitio definido como tal en 
las CEC. 

(x) Los informes de investigación  del Sitio de las Obras 
son los informes incluidos en los documentos de 
licitación que describen  con precisión y explican las 
condiciones de la superficie y el subsuelo del Sitio de 
las Obras. 

(y) Especificaciones significa las especificaciones de las 
Obras incluidas en el Contrato y cualquiera modificación 
o adición hecha o aprobada por el Gerente de Obras. 

(z) La Fecha de Inicio es la última fecha en la que el 
Contratista deberá empezar la ejecución de las Obras y 
que está estipulada en las CEC.  No coincide 
necesariamente con ninguna de las fechas de toma de 
posesión del Sitio de las Obras. 

(aa) El Subcontratista es una persona, natural o jurídica, 
contratada por el Contratista para realizar una parte 
de los trabajos del Contrato, y que incluye trabajos en 
el Sitio de las Obras. 

(bb) Las Obras Provisionales son las obras que el 
Contratista debe diseñar, construir, instalar y retirar, y 
que son necesarias para la construcción o montaje de 
las Obras. 

(cc) Una Variación es una instrucción impartida por el 
Gerente de Obras que modifica las Obras. 

(dd) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al 
Contratista construir, instalar y entregar al Contratante 
como se define en las CEC. 

 

2.  Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo 
requiere, el singular significa también el plural, y el 
masculino significa también el femenino y viceversa. Los 
encabezamientos de las cláusulas no tienen relevancia por 
sí mismos.  Las palabras que se usan en el Contrato tienen 
su significado corriente a menos que se las defina 
específicamente.  El Gerente de Obras proporcionará 
aclaraciones a las consultas sobre estas CGC. 

2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por 
secciones, las referencias que en las CGC se hacen a las 
Obras, a la Fecha de Terminación y a la Fecha Prevista de 
Terminación aplican a cada Sección de las Obras (aparte de 
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las referencias específicas a la Fecha de Terminación y de la 
Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras). 

2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se 
interpretarán  en el siguiente orden de prioridad: 

(a) Contrato, 

(b) Carta de Aceptación, 

(c)  Carta de Oferta, 

(d)  Condiciones Especiales del Contrato, 

(e) Condiciones Generales del Contrato, 

(f)  Especificaciones, 

(g)  Planos, 

(h)  Lista de Cantidades, y 

(i)  Cualquier otro documento que en las CEC se 
especifique que forma parte integral del Contrato. 

3. Idioma y Ley 
Aplicables 

3.1 El idioma del Contrato y la ley que lo regirá se estipulan en 
las CEC. 

4. Decisiones del 
Gerente de 
Obras 

4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa, el Gerente de 
Obras, en representación del Contratante, decidirá sobre 
cuestiones contractuales que se presenten entre el 
Contratante y el Contratista. 

5. Delegación de 
funciones  

5.1 El Gerente de Obras, después de notificar al Contratista, 
podrá delegar en otras personas, con excepción del 
Conciliador, cualquiera de sus deberes y responsabilidades 
y, asimismo, podrá cancelar cualquier delegación de 
funciones, después de notificar al Contratista. 

6.
 Comunicacio
nes 

6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se 
hace referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán 
válidas cuando sean formalizadas por escrito.  Las 
notificaciones entrarán en vigor una vez que sean 
entregadas. 

7. Subcontratos 7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la 
aprobación del Gerente de Obras, pero no podrá ceder el 
Contrato sin la aprobación por escrito del Contratante.  La 
subcontratación no altera las obligaciones del Contratista. 

8. Otros 
Contratistas 

8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las 
Obras con otros contratistas, autoridades públicas, empresas 
de servicios públicos y el Contratante en las fechas 
señaladas en la Lista de Otros Contratistas indicada en las 
CEC.  El Contratista también deberá proporcionarles a éstos 
las instalaciones y servicios que se describen en dicha Lista.  
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El Contratante podrá modificar la Lista de Otros Contratistas 
y deberá notificar al respecto al Contratista. 

9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado 
en la Lista de Personal Clave, de conformidad con lo 
indicado en las CES, para llevar a cabo las funciones 
especificadas en la Lista, u otro personal aprobado por el 
Gerente de Obras.  El Gerente de Obras aprobará cualquier 
reemplazo de personal clave solo si la preparación, 
capacidad y experiencia del personal propuesto son iguales 
o superiores a las del personal que figura en la Lista. 

9.2 Si el Gerente de Obras solicita al Contratista la remoción de 
un integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando 
las causas que motivan el pedido, el Contratista se 
asegurará que dicha persona se retire del Sitio de las Obras 
dentro de los siete días siguientes y no tenga ninguna otra 
participación en los trabajos relacionados con el Contrato. 

10. Riesgos del 
Contratante y 
del Contratista 

10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se 
estipulen que corresponden al Contratante, y son riesgos del 
Contratista los que en este Contrato se estipulen que 
corresponden al Contratista. 

11. Riesgos del 
Contratante  

11.1 Desde la fecha de inicio de las Obras hasta la fecha de 
emisión del Certificado de Corrección de Defectos, son 
riesgos del Contratante: 

(a) Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de 
pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, 
Planta, Materiales y Equipos) como consecuencia de: 

(i) el uso u ocupación  del Sitio de las Obras por las 
Obras, o con el objeto de realizar las Obras, como 
resultado inevitable de las Obras, o 

(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos 
por la ley, o interferencia con los derechos legales 
por parte del Contratante o cualquiera persona 
empleada por él o contratada por él, excepto el 
Contratista. 

(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y 
Equipos, en la medida en que ello se deba a fallas del 
Contratante o en el diseño hecho por el Contratante, o a 
una guerra o contaminación radioactiva que afecte 
directamente al país donde se han de realizar las 
Obras. 

11.2 Desde la fecha de terminación hasta la fecha de emisión del 
Certificado de Corrección de Defectos,  será riesgo del 
Contratante la pérdida o daño de las Obras, Planta y 
Materiales, excepto la pérdida o daños como consecuencia 
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de:  

(a) un defecto que existía en la Fecha de Terminación; 

(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de 
Terminación, y que no constituía un riesgo del 
Contratante; o  

(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras 
después de la Fecha de Terminación.  

12. Riesgos del 
Contratista 

12.1 Desde la fecha de inicio de las Obras hasta la fecha de 
emisión del Certificado de Corrección de Defectos, cuando 
no sean riesgos del Contratante, serán riesgos del 
Contratista, los riesgos de lesiones personales, de muerte y 
de pérdida o daño a la propiedad (incluyendo, sin que éstos 
sean los únicos, las Obras, Planta, Materiales y Equipo). 

13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar conjuntamente a nombre del 
Contratista y del Contratante, seguros para cubrir durante el 
período comprendido entre la Fecha de Inicio y el 
vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, y 
por los montos totales y los montos deducibles estipulados 
en las CEC, los siguientes eventos que constituyen riesgos 
del Contratista: 

(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 

(b) pérdida o daños a los Equipos; 

(c)  pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, 
Planta, Materiales y Equipos) relacionada con el 
Contrato, y 

(d)  lesiones personales o muerte. 

13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente de Obras, para su 
aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de 
la Fecha de Inicio.  Dichos seguros deberán contemplar 
indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de 
monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o 
perjuicios ocasionados. 

13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los 
certificados exigidos, el Contratante podrá contratar los 
seguros cuyas pólizas y certificados debería haber 
suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas 
pagadas por el Contratante de los pagos que se adeuden al 
Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas 
una deuda del Contratista. 

13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la 
aprobación del Gerente de Obras. 
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13.5 Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de 
las pólizas de seguro. 

14. Informes de 
investigación 
del Sitio de las 
Obras 

14.1 El Contratista, al preparar su Oferta, se basará en los 
informes de investigación del Sitio de las Obras indicados 
en las CEC, además de cualquier otra información de que 
disponga el Contratista. 

15. Consultas 
acerca de las 
Condiciones 
Especiales del 
Contrato 

15.1 El Gerente de Obras responderá a las consultas sobre las 
CEC. 

16. Construcción de 
las Obras por el 
Contratista  

16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras  de 
conformidad con las Especificaciones y los Planos. 

17. Terminación de 
las Obras en la 
fecha prevista 

17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la 
Fecha de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el 
Programa que hubiera  presentado, con las actualizaciones 
que el Gerente de Obras hubiera aprobado, y terminarlas en 
la Fecha Prevista de Terminación. 

18. Aprobación por 
el Gerente de 
Obras 

18.1 El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras las 
Especificaciones y los Planos mostrando las obras 
provisionales propuestas, quien deberá aprobarlas si dichas 
obras cumplen con las Especificaciones y los Planos. 

18.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras 
provisionales. 

18.3 La aprobación del Gerente de Obras no liberará al 
Contratista de responsabilidad en cuanto al diseño de las 
obras provisionales. 

18.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de 
las obras provisionales por parte de terceros cuando sean 
necesarias. 

18.5 Todos los planos preparados por el Contratista para la 
ejecución de las obras provisionales o definitivas deberán ser 
aprobados previamente por el Gerente de Obras antes de su 
utilización para dicho propósito. 

19. Seguridad 19.1 El Contratista será responsable por la seguridad de todas las 
actividades en el Sitio de las Obras. 

20.
 Descubrimie
ntos 

20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza 
o de gran valor que se descubra inesperadamente en la zona 
de las obras será de propiedad del Contratante.  El 
Contratista deberá notificar al Gerente de Obras acerca del 
descubrimiento y seguir las instrucciones que éste imparta 
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sobre la manera de proceder. 

21. Toma de 
posesión del 
Sitio de las 
Obras 

21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la 
totalidad del Sitio de las Obras.  Si no se traspasara la 
posesión de alguna parte en la fecha estipulada en las 
CEC, se considerará que el Contratante ha demorado el 
inicio de las actividades pertinentes y que ello constituye un 
evento compensable. 

22. Acceso al Sitio 
de las Obras 

22.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, y a 
cualquier persona autorizada por éste, el acceso al Sitio de 
las Obras y a cualquier lugar donde se estén realizando o se 
prevea realizar trabajos relacionados con el Contrato. 

23. Instrucciones, 
Inspecciones y 
Autorías 

23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del 
Gerente de Obras que se ajusten a la ley aplicable en el Sitio 
de las Obras. 

23.2 El Contratista permitirá que Banco inspeccione las cuentas y 
registros contables del Contratista relacionados con la 
ejecución del contrato y realice auditorías por medio de 
auditores designados por el Banco, si así lo requiere el 
Banco. 

24. Controversias 24.1 Si el Contratista considera que el Gerente de Obras ha 
tomado una decisión que está fuera de las facultades que le 
confiere el Contrato, o que no es acertada, la decisión se 
someterá a la consideración del Conciliador dentro de los 14 
días siguientes a la notificación de la decisión del Gerente de 
Obras. 

25. Procedimientos 
para la solución 
de 
controversias  

 

25.1 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito 
dentro de los 28 días siguientes a su recepción de la 
notificación de una controversia. 

25.2 El Conciliador será compensado por su trabajo, cualquiera 
que sea su decisión, por hora según los honorarios 
especificados en los DDL y en las CEC, además de 
cualquier otro gasto reembolsable indicado en las CEC y el 
costo será sufragado por partes iguales por el Contratante y 
el Contratista.  Cualquiera de las partes podrá someter la 
decisión del Conciliador a arbitraje dentro de los 28 días 
siguientes a la decisión por escrito del Conciliador.  Si 
ninguna de las partes sometiese la controversia a arbitraje 
dentro del plazo de 28 días mencionado, la decisión del 
Conciliador será definitiva y obligatoria. 

25.3 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo al procedimiento de 
arbitraje publicado por la institución denominada en las 
CEC y en el lugar establecido en las CEC. 

26. Reemplazo del 
Conciliador  

26.1 En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso de 
que el Contratante y el Contratista coincidieran en que el 
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Conciliador no está cumpliendo sus funciones de 
conformidad con las disposiciones del Contrato, el 
Contratante y el Contratista nombrarán de común acuerdo un 
nuevo Conciliador.  Si al cabo de 30 días el Contratante y el 
Contratista no han llegado a un acuerdo, a petición de 
cualquiera de las partes, el Conciliador será designado por la 
Autoridad Nominadora estipulada en las CEC dentro de los 
14 días siguientes a la recepción de la petición. 

 
B. Control de Plazos 

27. Programa 27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la 
fecha de la Carta de Aceptación, el Contratista presentará al 
Gerente de Obras, para su aprobación, un Programa en el 
que consten las metodologías generales, la organización, la 
secuencia y el calendario de ejecución de todas las 
actividades relativas a las Obras. 

27.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances 
reales logrados en cada actividad y los efectos de tales 
avances en el calendario de ejecución de las tareas 
restantes, incluyendo cualquier cambio en la secuencia de 
las actividades. 

27.3 El Contratista deberá presentar al Gerente de Obras para su 
aprobación, un Programa a intervalos iguales que no 
excedan el período establecidos en las CEC. Si el 
Contratista no presenta dicho programa actualizado dentro 
de este plazo, el Gerente de Obras podrá retener el monto 
especificado en las CEC del próximo certificado de pago y 
continuar reteniendo dicho monto hasta el pago que prosiga 
a la fecha en la cual el Contratista haya presentado el 
Programa atrasado. 

27.4 La aprobación del Programa por el Gerente de Obras no 
modificará de manera alguna las obligaciones del 
Contratista.  El Contratista podrá modificar el Programa y 
presentarlo nuevamente al Gerente de Obras en cualquier 
momento.  El Programa modificado deberá reflejar los 
efectos de las Variaciones y de los eventos compensables. 

28. Prórroga de la 
Fecha Prevista 
de Terminación 

28.1 El Gerente de Obras deberá prorrogar la Fecha Prevista de 
Terminación cuando se produzca un evento compensable o 
se ordene una Variación que haga imposible la terminación 
de las Obras en la Fecha Prevista de Terminación sin que el 
Contratista adopte medidas para acelerar el ritmo de 
ejecución de los trabajos pendientes y le genere gastos 
adicionales. 

28.2 El Gerente de Obras determinará si debe prorrogarse la 
Fecha Prevista de Terminación y por cuánto tiempo, dentro 
de los 21 días siguientes a la fecha en que el Contratista 
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solicite al Gerente de Obras una decisión sobre los efectos 
de una Variación o de un evento compensable y proporcione 
toda la información sustentadora. Si el Contratista no hubiere 
dado aviso oportuno acerca de una demora o no hubiere 
cooperado para resolverla, la demora debida a esa falla no 
será considerada para determinar la nueva Fecha Prevista 
de Terminación. 

29. Aceleración de 
las Obras 

29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las 
Obras antes de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente 
de Obras deberá solicitar al Contratista propuestas valoradas 
para conseguir la necesaria aceleración de la ejecución de 
los trabajos.  Si el Contratante aceptara dichas propuestas, la 
Fecha Prevista de Terminación será modificada como 
corresponda y ratificada por el Contratante y el Contratista. 

29.2 Si las propuestas valoradas del Contratista para acelerar la 
ejecución de los trabajos son aceptadas por el Contratante, 
dichas propuestas se tratarán como Variaciones y los precios 
de las mismas se incorporarán al Precio del Contrato. 

30. Demoras 
ordenadas por 
el Gerente de 
Obras 

30.1 El Gerente de Obras podrá ordenar al Contratista que 
demore la iniciación o el avance de cualquier actividad 
comprendida en las Obras. 

31. Reuniones 
administrativas 

31.1 Tanto el Gerente de Obras como el Contratista podrán 
solicitar a la otra parte que asista a reuniones 
administrativas. El objetivo de dichas reuniones será la 
revisión de la programación de los trabajos pendientes y la 
resolución de asuntos planteados conforme con el 
procedimiento de Advertencia Anticipada descrito en la 
Cláusula 32. 

31.2 El Gerente de Obras deberá llevar un registro de lo tratado 
en las reuniones administrativas y suministrar copias del 
mismo a los asistentes y al Contratante.  Ya sea en la propia 
reunión o con posterioridad a ella, el Gerente de Obras 
deberá decidir y comunicar por escrito a todos los asistentes 
sus respectivas obligaciones en relación con las medidas 
que deban adoptarse. 

32. Advertencia 
anticipada 

32.1 El Contratista deberá advertir al Gerente de Obras lo antes 
posible sobre futuros eventos probables específicos o 
circunstancias que puedan perjudicar la calidad de los 
trabajos, elevar el Precio del Contrato o demorar la 
ejecución de las Obras.  El Gerente de Obras podrá 
solicitarle al Contratista que presente una estimación de los 
efectos esperados en el Precio del Contrato y en la fecha 
de terminación a raíz del evento o circunstancia.  El 
Contratista deberá proporcionar dicha estimación tan 
pronto como le sea razonablemente posible. 
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32.2 El Contratista colaborará con el Gerente de Obras en la 
preparación y consideración de propuestas de maneras en 
que cualquiera participante en los trabajos pueda evitar o 
reducir los efectos de dicho evento o circunstancia y para 
ejecutar las instrucciones que consecuentemente ordenare el 
Gerente de Obras. 

C. Control de Calidad 

33. Identificación 
de Defectos 

33.1 El Gerente de Obras controlará el trabajo del Contratista y le 
notificará de cualquier defecto que encuentre.  Dicho control 
no modificará de manera alguna las obligaciones del 
Contratista.  El Gerente de Obras podrá ordenar al 
Contratista que localice un defecto y que ponga al 
descubierto y someta a prueba cualquier trabajo que el 
Gerente de Obras considere que pudiera tener algún defecto. 

34. Pruebas 34.1 Si el Gerente de Obras ordena al Contratista realizar alguna 
prueba que no esté contemplada en las Especificaciones a fin 
de verificar si algún trabajo tiene defectos y la prueba revela 
que los tiene, el Contratista pagará el costo de la prueba y de 
las muestras.  Si no se encuentra ningún defecto, la prueba 
se considerará un evento compensable. 

35. Corrección de 
Defectos 

35.1 El Gerente de Obras notificará al Contratista todos los 
defectos de que tenga conocimiento antes de que finalice el 
Período 
de Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha de 
terminación y se define en las CEC.  El Período de 
Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras queden 
defectos por corregir. 

35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo 
corregirá dentro del plazo especificado en la notificación del 
Gerente de Obras. 

36. Defectos no 
corregidos 

36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo 
especificado en la notificación del Gerente de Obras, este 
último estimará el precio de la corrección del defecto, y el 
Contratista deberá pagar dicho monto. 
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D. Control de Costos 

37. Lista de 
Cantidades 

37.1 La Lista  de cantidades deberá contener los rubros 
correspondientes a la construcción, el montaje, las 
pruebas y, el aprestamiento para el servicio de los 
trabajos que deba ejecutar el Contratista. 

37.2 La Lista de Cantidades se usa para calcular el Precio del 
Contrato. Al Contratista se le paga por la cantidad de 
trabajo realizado al precio unitario especificado para cada 
rubro en la Lista de Cantidades. 

38. Modificaciones 
en las 
Cantidades 

38.1 Si la cantidad final de los trabajos ejecutados difiere en 
más de 25% de la especificada en la Lista de Cantidades 
para un rubro en particular, y siempre que la diferencia 
exceda el 1% del Precio Inicial del Contrato, el Gerente 
de Obras ajustará la tarifa para reflejar el cambio. 

38.2 El Gerente de Obras no ajustará las tarifas debido a 
diferencias en las cantidades si con ello se excede el 
Precio Inicial del Contrato en más del 15%, a menos que 
cuente con la aprobación previa del Contratante. 

38.3 Si el Gerente de Obras lo solicita, el Contratista deberá 
proporcionarle un desglose de los costos 
correspondientes a cualquiera tarifa que conste en la 
Lista de Cantidades. 

39. Variaciones 39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los 
Programas actualizados que presente el Contratista. 

40. Pagos de las 
Variaciones 

40.1 Cuando el Gerente de Obras la solicite, el Contratista 
deberá presentarle una cotización para la ejecución de 
una Variación. El Contratista deberá proporcionársela 
dentro de los siete días siguientes a la solicitud, o dentro 
de un plazo mayor si el Gerente de Obras así lo hubiera 
determinado.  El Gerente de Obras deberá analizar la 
cotización antes de ordenar la Variación. 

40.2 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación 
coincidan con un rubro descrito en la Lista de Cantidades 
y si, a juicio del Gerente de Obras, la cantidad de trabajo 
o su calendario de ejecución no produce cambios en el 
costo unitario por encima del límite establecido en la 
Subcláusula 38.1, para calcular el valor de la Variación se 
usará la tarifa indicada en la Lista de Cantidades.  Si el 
costo unitario se modificara, o si la naturaleza o el 
calendario de ejecución de los trabajos correspondientes 
a la Variación no coincidiera con los rubros de la Lista de 
Cantidades, el Contratista deberá proporcionar una 
cotización con nuevas tarifas  para los rubros pertinentes 
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de los trabajos. 

40.3 Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del 
Contratista razonable, el Gerente de Obras podrá ordenar 
la Variación y modificar el Precio del Contrato basado en 
su propia estimación de los efectos de la Variación sobre 
los costos del Contratista. 

40.4 Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la 
Variación no permite obtener y analizar una cotización sin 
demorar los trabajos, no se solicitará cotización alguna y 
la Variación se considerará como un evento 
compensable. 

40.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos 
adicionales que podrían haberse evitado si hubiese 
hecho la advertencia anticipada pertinente. 

41. Proyecciones  
de Flujo de 
Efectivos 

41.1 Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá 
proporcionar al Gerente de Obras una proyección 
actualizada del flujo de efectivos. Dicha proyección podrá 
incluir diferentes monedas según se estipulen en el 
Contrato, convertidas según sea necesario utilizando las 
tazas de cambio del Contrato. 

42. Certificados de 
Pago 

42.1 El Contratista presentará al Gerente de Obras cuentas 
mensuales por el valor estimado de los trabajos 
ejecutados menos las sumas acumuladas previamente 
certificadas por el Gerente de Obras de conformidad 
con la Subcláusula 42.2.  

42.2 El Gerente de Obras verificará las cuentas mensuales 
del Contratista y certificará la suma que deberá 
pagársele. 

42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por 
el Gerente de Obras. 

42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor 
de las cantidades terminadas de los rubros incluidos en 
la Lista de Cantidades. 

42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación 
de las Variaciones y de los Eventos Compensables. 

42.6 El Gerente de Obras podrá excluir cualquier rubro 
incluido en un certificado anterior o reducir la proporción 
de cualquier rubro que se hubiera certificado 
anteriormente en consideración de información más 
reciente. 

43. Pagos 43.1 Los pagos serán ajustados para  deducir los pagos de 
anticipo y las retenciones. El Contratante pagará al 
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Contratista los montos certificados por el Gerente de 
Obras dentro de los 28 días siguientes a la fecha de 
cada certificado. Si el Contratante emite un pago 
atrasado, en el pago siguiente deberá pagarle al 
Contratista interés sobre el pago atrasado. El interés se 
calculará a partir de la fecha en que el pago atrasado 
debería haberse emitido hasta la fecha cuando el pago 
atrasado es emitido, a la tasa de interés vigente para 
préstamos comerciales para cada una de las monedas 
en las cuales se hace el pago.   

43.2 Si el monto certificado es incrementado en un 
certificado posterior o como resultado de un veredicto 
por el Conciliador o un Arbitro, se le pagará interés al 
Contratista sobre el pago demorado como se establece 
en esta cláusula. El interés se calculará a partir de la 
fecha en que se debería haber certificado dicho 
incremento si no hubiera habido controversia. 

43.3 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y 
deducciones se efectuarán en las proporciones de las 
monedas que comprenden el Precio del Contrato. 

43.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para 
los cuales no se indicó precio o tarifa y se entenderá 
que están cubiertos en otras tarifas y precios en el 
Contrato. 

44. Eventos 
Compensables 

44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes: 

(a) El Contratante no permite acceso a una parte de la 
zona de Obras en la Fecha de Posesión del Sitio 
de las Obras de acuerdo con la Subcláusula 21.1 
de las CGC. 

(b) El Contratante modifica la Lista de Otros 
Contratistas de tal manera que afecta el trabajo del 
Contratista en virtud del Contrato. 

(c) El Gerente de Obras ordena una demora o no 
emite los Planos, las Especificaciones o las 
instrucciones necesarias para le ejecución 
oportuna de las Obras. 

(d) El Gerente del Proyecto ordena al Contratista que 
ponga al descubierto los trabajos o que realice 
pruebas adicionales a los trabajos y se comprueba 
posteriormente que los mismos no presentaban 
Defectos. 

(e) El Gerente de Obras sin justificación desaprueba 
una subcontratación. 
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(f) Las condiciones del terreno son más 
desfavorables que lo que razonablemente se podía 
inferir antes de la emisión de la Carta de 
Aceptación, a partir de la información emitida a los 
Licitantes (incluyendo el Informe de Investigación 
del Sitio de las Obras), la información disponible 
públicamente y la inspección visual del Sitio de las 
Obras.   

(g) El Gerente de Obras imparte una instrucción para 
lidiar con una condición imprevista, causada por el 
Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que 
son necesarios por razones de seguridad u otros 
motivos. 

(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas 
de servicios públicos, o el Contratante no trabajan 
conforme a las fechas y otras limitaciones 
estipuladas en el Contrato, causando demoras o 
costos adicionales al Contratista. 

(i) El anticipo se paga atrasado. 

(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de 
los riesgos del Contratante. 

(k) El Gerente de Obras demora sin justificación alguna 
la emisión del Certificado de Terminación. 

44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o 
impide que los trabajos se terminen con anterioridad a la 
Fecha Prevista de Terminación, se podrá aumentar el 
Precio del Contrato y/o se podrá prolongar la Fecha 
Prevista de Terminación. El Gerente de Obras decidirá si 
el Precio del Contrato deberá incrementarse y el monto 
del incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación 
deberá prorrogarse y en qué medida. 

44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información 
que demuestre los efectos de cada evento 
compensable en su proyección de costos, el Gerente de 
Obras la evaluará y ajustará el Precio del Contrato 
como corresponda.  Si el Gerente de Obras no 
considerase la estimación del Contratista razonable, el 
Gerente de Obras preparará su propia estimación y 
ajustará el Precio del Contrato conforme a ésta. El 
Gerente de Obras supondrá que el Contratista 
reaccionará en forma competente y oportunamente 
frente al evento. 

44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna 
compensación en la medida en que los intereses del 
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Contratante se vieran perjudicados si el Contratista no 
hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado 
con el Gerente de Obras. 

45. Impuestos 45.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del 
Contrato si los impuestos, derechos y otros gravámenes 
cambian en el período comprendido entre la fecha que 
sea 28 días anterior a la de presentación de las Ofertas 
para el Contrato y la fecha del último Certificado de 
Terminación.  El ajuste se hará por el monto de los 
cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, 
siempre que dichos cambios no estuvieran ya reflejados 
en el Precio del Contrato, o sean resultado de la 
aplicación de la cláusula 47 de las CGC. 

46. Monedas 46.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas 
diferentes a la del país del Contratante estipulada en 
las CEC, los tipos de cambio que se utilizarán para 
calcular las sumas pagaderas serán los estipulados en 
la Carta de Oferta.  

47. Ajustes de 
Precios 

47.1 Los precios se ajustarán para tener en  cuenta las 
fluctuaciones del costo de los insumos, únicamente si así 
se estipula en las CEC.  En tal caso, los montos 
autorizados en cada certificado de pago, antes de las 
deducciones por concepto de anticipo, se deberán ajustar 
aplicando el respectivo factor de ajuste de precios a los 
montos que deban pagarse en cada moneda.  Para cada 
moneda del Contrato se aplicará por separado una 
fórmula similar a la siguiente: 

Pc  = Ac + Bc (Imc/Ioc) 

en la cual: 

Pc es el factor de ajuste correspondiente a la porción del 
Precio del Contrato que debe pagarse en una moneda 
específica, "c"; 

Ac y Bc son coeficientes estipulados en las CEC que 
representan, respectivamente, las porciones no 
ajustables y ajustables del Precio del Contrato que deben 
pagarse en esa moneda específica "c", e 

Imc es el índice vigente al final del mes que se factura, e Ioc es el 
índice correspondiente a los insumos pagaderos, vigente 
28 días antes de la apertura de las Ofertas; ambos 
²ndices se refieren a la moneda ñcò. 

47.2 Si se modifica el valor del índice después de haberlo 
usado en un cálculo, dicho cálculo deberá corregirse y 
se deberá hacer un ajuste en el certificado de pago 
siguiente.  Se considerará que el valor del índice tiene 
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en cuenta todos los cambios en el costo debido a 
fluctuaciones en los costos. 

48. Retenciones 48.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al 
Contratista la proporción estipulada en las CEC hasta 
que las Obras estén terminadas totalmente. 

48.2 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el 
Gerente de Obras haya emitido el Certificado de 
Terminación de las Obras de conformidad con la 
Subcláusula 55.1 de las CGC, se le pagará al 
Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad 
cuando haya transcurrido el Período de 
Responsabilidad por Defectos y el Gerente de Obras 
haya certificado que todos los defectos notificados al 
Contratista antes del vencimiento de este período han 
sido corregidos.  

48.3 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el 
Gerente de Obras haya emitido el Certificado de 
Terminación de las  Obras de conformidad con la 
Subcláusula 55.1 de las CGC, el Contratista podrá 
sustituir la retenci·n con una garant²a bancaria ñcontra 
primera solicitudò. 

49. Liquidación por 
daños y 
perjuicios 

49.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por 
daños y perjuicios conforme a la tarifa por día 
establecida en las CEC, por cada día de retraso de la 
Fecha de Terminación con respecto a la Fecha Prevista 
de Terminación.  El monto total de daños y perjuicios no 
deberá exceder del monto estipulado en las CEC. El 
Contratante podrá deducir dicha indemnización de los 
pagos que se adeudaren al Contratista.  El pago por 
daños y perjuicios no afectará las obligaciones del 
Contratista. 

49.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios 
se prorrogara la Fecha Prevista de Terminación, el 
Gerente de Obras deberá corregir en el siguiente 
certificado de pago los pagos en exceso que hubiere 
efectuado el Contratista por concepto de liquidación de 
daños y perjuicios. Se deberán pagar intereses al 
Contratista sobre el monto pagado en exceso, calculados 
para el período entre la fecha de pago hasta la fecha de 
reembolso, a las tasas especificadas en la Subcláusula 
43.1 de las CGC. 

50. Bonificaciones 50.1 Se pagará al Contratista una bonificación que se 
calculará a la tasa diaria establecida en las CEC, por 
cada día (menos los días que se le pague por acelerar 
las Obras) que la Fecha de Terminación de la totalidad 
de las Obras sea anterior a la Fecha Prevista de 
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Terminación.  El Gerente de Obras deberá certificar que 
se han terminado las Obras de conformidad con la 
Subcláusula 55.1 de las CGC aún cuando el plazo para 
terminarlas no estuviera vencido. 

51. Pago de 
anticipo 

51.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el 
monto estipulado en las CEC en la fecha también 
estipulada en las CEC, contra la presentación por el 
Contratista de una Garantía Bancaria Incondicional 
emitida en la forma y por un banco aceptables para el 
Contratante en los mismos montos y monedas del 
anticipo. La garantía deberá permanecer vigente hasta 
que el anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el 
monto de la garantía será reducido progresivamente en 
los montos reembolsados por el Contratista. El anticipo 
no devengará intereses. 

51.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para 
pagar equipos, planta, materiales y gastos de 
movilización que se requieran específicamente para la 
ejecución del Contrato.  El Contratista deberá demostrar 
que ha utilizado el anticipo para tales fines mediante la 
presentación de copias de las facturas u otros 
documentos al Gerente de Obras. 

51.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de 
montos proporcionales de los pagos que se adeuden al 
Contratista, de conformidad con la valoración del 
porcentaje de las Obras que haya sido terminado.  No se 
tomarán en cuenta el anticipo ni sus reembolsos para 
determinar la valoración de los trabajos realizados, 
Variaciones, ajuste de precios, eventos compensables, 
bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios. 

52. Garantías  52.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la 
Garantía de Cumplimiento a más tardar en la fecha 
definida en la Carta de Aceptación y por el monto 
estipulado en las CEC, emitida por un banco o 
compañía afianzadora aceptables para el Contratante y 
expresada en los tipos y proporciones de monedas en 
que deba pagarse el Precio del Contrato.  La validez de la 
Garantía de Cumplimiento excederá en 28 días la fecha 
de emisión del Certificado de Terminación de las Obras 
en el caso de una garantía bancaria, y excederá en un 
año dicha fecha en el caso de una Fianza de 
Cumplimiento. 

53. Trabajos por 
día 

53.1 Cuando corresponda, las tarifas para trabajos por día 
indicadas en la Carta de Oferta se aplicarán para 
pequeñas cantidades adicionales de trabajo sólo cuando 
el Gerente de Obras hubiera impartido instrucciones 
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previamente y por escrito para la ejecución de trabajos 
adicionales que se han de pagar de esa manera. 

53.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios 
aprobados por el Gerente de Obras de todo trabajo que 
deba pagarse como trabajos por día. El Gerente de 
Obras deberá verificar y firmar dentro de los dos días 
siguientes después de haberse realizado el trabajo todos 
los formulario que se llenen para este propósito. 

53.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día 
estarán supeditados a la presentación de los formularios 
mencionados en la Subcláusula 53.2 de las CGC. 

54. Costo de 
reparaciones 

54.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por 
cuenta propia las pérdidas o daños que sufran las Obras 
o los Materiales que hayan de incorporarse a ellas entre 
la Fecha de Inicio de las Obras y el vencimiento del 
período de responsabilidad por defectos, cuando dichas 
pérdidas y daños sean ocasionados por sus propios 
actos u omisiones. 

E. Finalización del Contrato 

55. Terminación de 
las Obras 

55.1 Cuando el Contratista considere que ha terminado las 
Obras, le solicitará al Gerente de Obras que emita un 
Certificado de Terminación de las Obras y el Gerente de 
Obras lo emitirá cuando decida que las Obras están 
terminadas. 

56. Recepción de 
las Obras 

56.1 El Contratante tomará posesión  del Sitio de las Obras y 
de las Obras dentro de los siete días siguientes a la fecha 
en que el Gerente de Obras emita el Certificado de 
Terminación de las Obras. 

57. Liquidación 
final 

57.1 El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras 
un estado de cuenta detallado del monto total que el 
Contratista considere que se le adeuda en virtud del 
Contrato antes del vencimiento del Período de 
Responsabilidad por Defectos.  El Gerente de Obras 
emitirá un Certificado de Responsabilidad por Defectos y 
certificará cualquier pago final que se adeude al 
Contratista dentro de los 56 días siguientes a haber 
recibido del Contratista el estado de cuenta detallado y 
éste estuviera correcto y completo a juicio del Gerente de 
Obras.  De no encontrarse el estado de cuenta correcto y 
completo, el Gerente de Obras deberá emitir y hacer 
llegar al Contratista, dentro de dicho plazo, una lista que 
establezca la naturaleza de las correcciones o adiciones 
que sean necesarias.  Si después de que el Contratista 
volviese a presentar el estado de cuenta final aún no 
fuera satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, éste 
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decidirá el monto que deberá pagarse al Contratista, y 
emitirá el certificado de pago. 

58. Manuales de 
Operación y de 
Mantenimiento 

58.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales 
de operación y mantenimiento actualizados, el Contratista 
los proporcionará en las fechas estipuladas en las CEC. 

58.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales 
actualizados y/o los manuales de operación y 
mantenimiento a más tardar en la fechas estipuladas 
en las CEC, o no son aprobados por el Gerente de 
Obras, éste retendrá la suma estipulada en las CEC 
de los pagos que se le adeuden al Contratista.  

59. Rescisión del 
Contrato 

59.1 El Contratante o el Contratista podrá rescindir el Contrato 
si la otra parte incurriese en incumplimiento fundamental 
del Contrato. 

59.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán 
los siguientes sin que éstos sean los únicos: 

(a) el Contratista suspende los trabajos por 28 días 
cuando el Programa vigente no prevé tal suspensión 
y tampoco ha sido autorizada por el Gerente de 
Obras; 

(b) el Gerente de Obras ordena al Contratista detener 
el avance de las Obras, y  no retira la orden dentro 
de los 28 días siguientes; 

(c) el Contratante o el Contratista se declaran en 
quiebra o entran en liquidación por causas distintas 
de una reorganización o fusión de sociedades; 

(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago 
certificado por el Gerente de Obras, dentro de los 84 
días siguientes a la fecha de emisión del certificado 
por el Gerente de Obras; 

(e) el Gerente de Obras le notifica al Contratista que el 
no corregir un defecto determinado constituye un 
caso de incumplimiento fundamental del Contrato, y 
el Contratista no procede a corregirlo dentro de un 
plazo razonable establecido por el Gerente de 
Obras en la notificación;  

(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea 
exigida en el Contrato;  

(g) el Contratista ha demorado la terminación de las 
Obras por el número de días para el cual se puede 
pagar el monto máximo por concepto de daños y 
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perjuicios, según lo estipulado en las CEC. 

(h) el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido 
en prácticas corruptas o fraudulentas al competir por 
el Contrato o en su ejecución.   

Para propósitos de este párrafo: 

(i) "Práctica corrupta" significa el ofrecimiento, 
suministro, aceptación o solicitud de cualquier 
cosa de valor con el fin de influir la actuación 
de un funcionario público en cuanto a un 
proceso de selección o a la ejecución de 
contratos; 

(ii) "Práctica fraudulenta" significa la tergiversación 
o supresión de hechos con el fin de influir en el 
proceso de selección o la ejecución de un 
contrato en detrimento del Prestatario, e 
incluye prácticas colusorias entre Licitantes 
(antes o después de la presentación de  
Ofertas), con el fin de establecer precios de 
Oferta a niveles artificiales, no competitivos, y 
privar así al Prestatario de los beneficios de una 
competencia libre y abierta; 

(iii) ñPr§cticas colusoriasò significa una 
manipulación o arreglo entre dos o más 
Licitantes con o sin el conocimiento del 
Prestatario, con el fin de establecer precios de 
Ofertas a niveles artificiales no competitivos; y 

(iv) ñpracticas coercitivasò significa hacer da¶o o 
amenazar de hacer daño, directa o 
indirectamente, a personas o a su propiedad 
para influir su participación en un proceso de 
licitación, o para afectar la ejecución de un 
contrato. 

59.3 Cuando cualquiera de las partes del Contrato notifique al 
Gerente de Obras de un incumplimiento del Contrato, por 
una causa diferente a las indicadas en la Subcláusula 
59.2 de las CGC, el Gerente de Obras deberá decidir si el 
incumplimiento es o no fundamental. 

59.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá rescindir el 
Contrato por conveniencia en cualquier momento.  

59.5 Si el Contrato fuere rescindido, el Contratista deberá 
suspender los trabajos inmediatamente, disponer las 
medidas de seguridad necesarias en el Sitio de las 
Obras y retirarse del lugar tan pronto como sea 
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razonablemente posible. 

60. Pagos 
posteriores a la 
rescisión del 
Contrato 

60.1 Si el Contrato se rescinde por incumplimiento 
fundamental del Contratista, el Gerente de Obras deberá 
emitir un certificado en el que conste el valor de los 
trabajos realizados y de los Materiales ordenados por el 
Contratista, menos los anticipos recibidos por él hasta la 
fecha de emisión de dicho certificado, y menos el 
porcentaje estipulado en las CEC que haya que aplicar 
al valor de los trabajos que no se hubieran terminado. No 
corresponderá pagar indemnizaciones adicionales por 
daños y perjuicios.  Si el monto total que se adeuda al 
Contratante excediera el monto de cualquier pago que 
debiera efectuarse al Contratista, la diferencia constituirá 
una deuda a favor del Contratante. 

60.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del 
Contratante o por incumplimiento fundamental del 
Contrato por el Contratante, el Gerente de Obras deberá 
emitir un certificado por el valor de los trabajos realizados, 
los materiales ordenados, el costo razonable del retiro de 
los equipos y la repatriación del personal del Contratista 
ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en 
que el Contratista hubiera incurrido para el resguardo y 
seguridad de las Obras, menos los anticipos que hubiera 
recibido hasta la fecha de emisión de dicho certificado. 

61. Derechos de 
propiedad 

61.1 Si el Contrato se rescinde por incumplimiento del 
Contratista, todos los Materiales que se encuentren en el 
Sitio de las Obras, la Planta, los Equipos, las Obras 
provisionales y las Obras se considerarán de propiedad 
del Contratante. 

62. Liberación de 
cumplimiento  

62.1 Si el Contrato es frustrado por motivo de una guerra, o 
por cualquier otro evento que esté totalmente fuera de 
control del Contratante o del Contratista, el Gerente de 
Obras deberá certificar la frustración del Contrato. En tal 
caso, el Contratista deberá disponer las medidas de 
seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y 
suspender los trabajos a la brevedad posible después de 
recibir este certificado.  En caso de frustración, deberá 
pagarse al Contratista todos los trabajos realizado antes 
de la recepción del certificado, así como de cualesquier 
trabajos realizados posteriormente sobre los cuales se 
hubieran adquirido compromisos. 

63. Suspensión del 
Préstamo o 
Crédito del 
Banco Mundial 

63.1 En caso de que el Banco Mundial suspendiera los 
desembolsos al Contratante bajo el Préstamo o Crédito, 
parte del cual se destinaba a pagar al Contratista: 

(a) El Contratante esta obligado a notificar al Contratista 
sobre dicha suspensión en un plazo no mayor a 7 
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días contados a partir de la fecha de la recepción 
por parte del Contratante de la notificación de 
suspensión del Banco Mundial. 

(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que 
se le adeudan dentro del periodo de 28 días para 
efectuar los pagos, establecido en la Subcláusula 
43.1, el Contratista podrá emitir inmediatamente una 
notificación para terminar el Contrato en el plazo de 
14 días. 

 



  

Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 

 
A menos que se indique lo  contrario, el Contratante deberá completar todas las CEC 
antes de emitir los documentos de licitación.  Se deberán adjuntar los programas  e 
informes que el Contratante deberá proporcionar. 
 

 
A. Disposiciones Generales 

 

CGC 1.1 (m)  El Período de Responsabilidad por Defectos es 12 meses 
 

CGC 1.1 (o) El Contratante es:  
          Nombre: Administración de las Obras Sanitarias del Estado 
(O.S.E.) 
          Dirección: Carlos Roxlo 1275. Montevideo, Uruguay. 
          Nombre del representante autorizado: __________________ 

CGC 1.1 (r) La Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras es: 12 
meses a partir de la fecha de inicio del contrato 

CGC 1.1 (u) La Gerencia de las Obras estará a cargo de: 
          Nombre: Gerencia ARAPFE 
          Dirección: Carlos Roxlo 1275. Montevideo, Uruguay.   

CGC 1.1 (w) La zona de las Obras está ubicada en la Región Ambito Centro y está 
definida en la Sección VII ï Especificaciones Técnicas Particulares. 
 

CGC 1.1 (z) La Fecha de Inicio no será mayor a 20 días calendario a partir de la 
fecha de la firma del Contrato 

CGC  1.1 
(dd) 

El objeto del presente llamado es la ejecución de obras de 
sustitución de tuberías y reconexión de las conexiones existentes en 
la ciudad de Durazno, dependientes de la Gerencia de Ambito 
Centro. 

El monto equivalente del contrato será el resultante de multiplicar las 
cantidades indicadas en la lista de cantidades por los precios 
unitarios especificados en la oferta adjudicataria 

CGC 2.2 Las secciones de las Obras con fechas de terminación distintas a las 
de la totalidad de las Obras son: No corresponde 

CGC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato: 
 

 Las ordenes de servicio e instrucciones que expida la Dirección de 
Obras, dadas por escrito y dentro de las facultades que les 
confieren los documentos que integran el contrato y las enmiendas 
o aclaraciones realizadas por la Administración, relativas a esta 
Licitación. 

 

 Los planos y documentación complementaria que entregue la 
Dirección de Obras durante la ejecución de los trabajos que 
detallen o expliciten la obra. 
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CGC 3.1 El idioma en que deben redactarse los documentos del Contrato es: 
Español 
La ley que gobierna el Contrato es la ley de Uruguay. 
 
Será responsabilidad del Licitante tener conocimiento cabal de las 
condiciones locales de la República Oriental del Uruguay, 
especialmente en los aspectos laborales, tributarios, administrativos y 
de legislación sobre la obra pública. 
 

CGC 8.1 Lista de Otros Contratistas: No corresponde 
 

CGC 9.0 El contratista deberá tener en cuenta  para la presente licitación  lo 
dispuesto por el art.14º de la Ley 17.897 de 14/9/05, que se 
transcribe a continuación: 
 
ñArt. 14: (Inserción laboral de personas liberadas) - Incluyese en 
todos los pliegos de licitaciones de obras y servicios públicos, la 
obligatoriedad del o de los empresarios contratantes, de inscribir en 
las planillas de trabajo un mínimo equivalente al 5% (cinco por 
ciento) del personal afectado a tareas de peones  o similares, a 
personas liberadas que se encuentren registradas en la Bolsa de 
Trabajo del Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados.ò 
 

CGC 9.1 Personal Clave:  

 Director de Obra 

 Representante Técnico 
CGC 11 A los efectos de la presente licitación, se consideran riesgos del 

Contratista los establecidos en 11.1 y 11.2, los que deberán ser 
cubiertos por el seguro previsto en la Cláusula 13. 

CGC 13.1 Se modifica para la presente licitación la cláusula (13.1) de los Datos 
del Contrato la que quedará redactada como se expresa a 
continuación:                                                           
 
Se contratará un seguro del tipo de obra contra todo riesgo, en 
dólares americanos, a cuyos efectos se utilizará el tipo de cambio 
establecido en (14.2) de los Datos de la Licitación. 
 
Las coberturas mínimas de los seguros serán las siguientes:               
                     [13] 

Monto máximo de la franquicia del seguro de las Obras y de la 
planta y los materiales: 10% del valor de cobertura mínima. 
 
Cobertura mínima del seguro de las Obras y los materiales: no 
inferior a U$S 750.000 (setecientos cincuenta mil dólares 
americanos) 
 
Monto máximo de la franquicia del seguro de los equipos: 10% 
del valor de cobertura mínima. 
 

Cobertura mínima por pérdida o daño de los equipos: 100% del 
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valor de reposición de los equipos y no será inferior a U$S 
100.000 (cien mil dólares americanos). 

 
Monto máximo de la franquicia del seguro de otra propiedad: 
10% del valor de cobertura mínima. 
 
Cobertura mínima del seguro de otra propiedad: U$S 200.000 
(doscientos mil dólares americanos). 
 
Cobertura mínima del seguro por lesiones personales o 
muertes de acuerdo a la Ley N° 16.074. 

CGC 14.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son: No 
corresponde 

CGC 15.1 Consultas: No corresponde  

CGC 21.1 La(s) fecha(s) de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será(n): No 
corresponde. 
Por tratarse de obras en la vía pública el Contratista deberá obtener 
por su cuenta los permisos para la ejecución de las obras de acuerdo 
a los plazos contractuales.  

CGC 25.2 Los honorarios y gastos reembolsables pagaderos al Conciliador 
serán: 

Honorarios:   U$S 30 por hora con un máximo de 8 horas por 
día por 28 días por evento conciliable   

          Gastos reembolsables:  No corresponde 

CGC 25.3 Se modifica para la presente licitación la cláusula 25 de las 
Condiciones Generales del Contrato la que quedará redactada como 
se expresa a continuación: 
 
25.1 Por el sólo hecho de presentarse a licitación se entenderá 

que el oferente hace expreso reconocimiento y manifiesta su 
voluntad de someterse a las Leyes y Tribunales del país con 
exclusión de todo otro recurso y el licitante renuncia al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o 
futuro o por cualquier otra causa. 

 
25.2 Las partes podrán utilizar el proceso de arbitraje dispuesto 

en los artículos 472 y siguientes del Código General del 
Proceso. 

 
25.3 La resolución arbitral será inapelable. 
 

CGC 26.1 La Autoridad Nominadora del Conciliador es: La Facultad de 
Ingeniería del Uruguay. 

 
B. Control de Plazos 

 
CGC 27.1  El Contratista presentará un Programa para la aprobación del 

Gerente de Obras dentro de 15 días a partir de la fecha de la Carta 
de Aceptación. 
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CGC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Programa serán de 60 días. 
 
El monto que será retenido por la presentación retrasada del 
Programa actualizado será de 20% del monto del certificado de 
pago siguiente y se continuará reteniendo dicho pago hasta el 
momento en que el próximo pago deba efectuarse después de la 
fecha en que el Contratista haya presentado tardíamente el 
Programa. 

 
C. Control de la Calidad 

 
CGC 35.1 El Período de Responsabilidad por Defectos es: 12 meses. 

 
D. Control de Costos 

 
CGC 40 Se agrega a la cláusula (40) de las Condiciones del Contrato, las 

siguientes subcláusulas: 
 
(40.5) Cuando deban disponerse aumentos o disminuciones de  la 

obra contratada, éstos se  liquidarán de acuerdo a los precios 
unitarios de la oferta.  

(40.6) En el caso de  trabajos no previstos en los documentos de la 
licitación el Contratista pondrá a consideración del Gerente de 
Obras (la Dirección de la Obra) un presupuesto de los mismos. 
En este caso quedará a criterio de la Administración la 
aceptación o no de los mismos. 

(40.7) El Contratante no reconocerá como tal a ningún trabajo 
imprevisto, extraordinario o variación que se realice sin la previa 
orden expresa por escrito dada por la Dirección de la Obra. De 
ser realizados sin esa orden el costo de dichos trabajos será de 
exclusiva cuenta del Contratista. 
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CGC 42.2 Se agrega a la cláusula (42.2) de las Condiciones del Contrato, las 
siguientes subcláusulas: 

 
a) Dentro de los últimos 5 (cinco) días hábiles de cada mes, con la 
presencia del Gerente de Obras (Director de Obra), se efectuará la 
medición de los trabajos realizados en el mes. 
Cumplida ésta, con la conformidad del Director de Obra, el 
contratista preparará los siguientes certificados: 

 Certificado de trabajos ordinarios (básico) 

 Certificado de trabajos extraordinarios de conformidad con lo 
establecido en el Art. 88 del P.C.G. (básico) 

 Certificados de reajuste de precios. 
 
b) El Contratista deberá presentar los certificados como último plazo 
el primer día hábil del mes siguiente al de la ejecución de los 
trabajos de la obra liquidada, el Contratista deberá presentar estos 
certificados, con su correspondiente solicitud de pago a la Dirección 
de Obra para su aprobación y trámite. Conjuntamente con estos 
documentos, deberá presentar la(s) correspondiente(s) factura(s) 
fechada(s) en el mes de ejecución de los trabajos. 
 
Toda solicitud presentada fuera del plazo fijado se tendrá por 
recibida el mes inmediato posterior; en estos casos el Contratante 
podrá realizar por sí las liquidaciones mensuales de obra que 
entienda pertinente, sin que el Contratista tenga derecho a 
objetarlas. 
 
Si la demora en la entrega de la documentación por parte del 
Contratista ocasionara sanciones fiscales a la Administración, 
estas serán trasladadas al Contratista, descontándolas de 
pagos futuros. 
 
c) No se podrá presentar en el mes, más de una solicitud por 
reajuste de precios (complementarias), salvo que la primera sea 
provisoria por no estar homologada por el Organismo 
correspondiente. 

 

CGC 42 Se agrega a la cláusula (42) de las Condiciones del Contrato, la 
subcláusula 42.7: 
 

a) Se entenderá por trabajos ejecutados la correcta ejecución de 
todos los trabajos de construcción estipulados en los documentos 
de la licitación, incluyendo las pruebas correspondientes. 
b) Los rubros cotizados en forma global se liquidarán en forma 
porcentual de acuerdo al porcentaje ejecutado. 
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CGC 43 a) Se modifican los siguientes términos de la cláusula (43) de las 
Condiciones del Contrato: 
 
El pagos se realizarán dentro de los 60 días de la fecha de cada 
certificado. 
 
b) Para el cálculo del monto a pagar por concepto de atrasos en los 
pagos se aplicará la tasa media activa de interés anual efectiva en 
pesos uruguayos publicada por el Banco Central del Uruguay, 
correspondiente al mes de presentación del certificado gestionado 
con atraso por la Administración por el período de días calendario de 
atraso. 
Se establece como fecha efectiva de pago la que corresponde a la 
notificación hecha al contratista de que el mismo está a su 
disposición en la Tesorería de OSE. No serán imputables a la 
Administración los atrasos en los pagos por demora del Contratista 
en presentar recibo del depósito previo de la Garantía de Buena 
Ejecución de las Obras, correspondiente a la liquidación cuyo pago 
se gestiona. 
 
c) En caso de que la Administración obtuviese la exoneración de los 
tributos que gravan la importación de bienes y materiales con destino 
a la obra, y trasladase ese beneficio al adjudicatario, deducirá del 
precio del rubro exonerado, el importe de los tributos que gravan el 
precio CIF correspondiente declarado por el oferente, calculados 
según el arancel vigente a la fecha de la oferta. El contratista no 
tendrá derecho a sobreprecio o compensación alguna fundada en este 
cambio. 
 

CGC 44.1 Para la presente licitación no se consideraran eventos 
compensables los establecidos en los literales (a), (c) y (f) de la 
subcláusula 44.1 . 

CGC 46.1 La moneda del País del Contratante es: Pesos uruguayos. 

CGC 47.1 El Contrato está sujeto a ajuste de precios, sustituyéndose la 
Cláusula 47 de las CGC por la siguiente: 
 
Ajuste de Precios:  
 
47.1 El componente de pago en moneda nacional se ajustará,   

mediante el ñProcedimiento de C§lculo Globalò (reglamentado 
por el M.T.O.P. y adaptado a la presente obra como se indica a 
continuación), en función de las variaciones que experimenten 
los jornales, el IPC, los materiales empleados en la obra y el 
dólar americano, aplicando la fórmula paramétrica: 

 
 P = P0 (a x J / J0 + b x CV / CV0 + c x M / M0 + d x D/D0) 

 
en el cual:  
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P = Precio actualizado de los trabajos realizados en el  mes. 
 

P0 = Precio según Oferta, de los trabajos realizados en el mes. 
 

J =   Jornal del Medio oficial Albañil, según remuneración mayor del 
laudo o convenio homologado para dicho Departamento en los laudos 
o convenios de la construcción, vigente al mes de ejecución de los 
trabajos. 

 
J0 = Idem mes anterior a la fecha de apertura de la licitación. 

 
J/J0 = Indice de aumento del jornal del Medio Oficial Albañil 
correspondiente al mes de ejecución de los trabajos con referencia al 
jornal del mes  anterior a la fecha de apertura de la licitación. 

 
CV = Valor del IPC según el Instituto Nacional de Estadística 
correspondiente al penúltimo mes  anterior al de ejecución de los 
trabajos. 

 
CV0 = Idem, al mes anterior a la fecha de apertura de la licitación. 

 
CV / CV0 = Indice de aumento del valor del IPC según el Instituto 
Nacional de Estadística correspondiente al penúltimo mes anterior al 
de ejecución de los trabajos con referencia al mes  anterior a la fecha 
de apertura de la licitación. 

 
M =   Los precios de los materiales representativos de cada grupo de 
rubros, correspondiente al último día del penúltimo mes  anterior al de 
ejecución de los trabajos. 
 
M0 = Los precios de los materiales representativos de cada grupo de 
rubros, correspondiente al último día del mes anterior a la fecha de 
apertura de la licitación. 
 
 M/M0 = Indice de aumento de los precios de los materiales 
representativos de cada grupo de rubros, correspondientes al último 
día del penúltimo mes anterior al de ejecución de los trabajos con 
referencia a sus precios al último día del mes anterior a la fecha de 
apertura de la licitación. 

 
D =Cotización del dólar americano interbancario tipo vendedor que fije 
la Mesa de Cambios del Banco Central del Uruguay correspondiente 
al último día hábil del penúltimo mes anterior al de ejecución de los 
trabajos.  

 
D0 = Idem al anterior, correspondiente al último día hábil del mes 
anterior a la fecha de apertura de la licitación. 

 
D/D0 = Indice de aumento de la cotización del dólar americano 
interbancario tipo vendedor que fije la Mesa de Cambios del Banco 
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Central del Uruguay correspondiente al último día hábil del penúltimo 
mes anterior al de ejecución de los trabajos con referencia al último 
día hábil del mes anterior a la fecha de apertura de la licitación. 

 
a, b, c, d = Parámetros cuyos valores para cada rubro se fijan en la 
Sección IX. 
 
47.2  Si durante la ejecución de los trabajos, el Poder Ejecutivo 

establece incrementos salariales retroactivos en la Industria de la 
Construcción, éstos deberán ser tenidos en cuenta en el cálculo 
de la relación J / Jo  a los efectos del ajuste de precios. 
Los precios de los materiales que se toman como base para la 
fijación de las variables M/M0 y para los materiales acopiables, 
ser§n los de la ñLista Oficial de Precios de Materiales de 
Construcci·nò preparada mensualmente por la Direcci·n de 
Arquitectura del M.T.O.P. sobre muestreo del costo en 
Montevideo de los materiales de construcción. Si para alguno de 
los materiales referidos, la lista del M.T.O.P. no indicara precio, 
se deberá tomar el que fije el Boletín Mensual de la Cámara de 
la Construcción. De no figurar en ninguna de dichas 
publicaciones, el Contratista deberá justificar debidamente, 
según criterios impartidos por el Director de Obra, los precios 
que utilice en el cálculo. 

 
47.3  Para el cálculo del factor M/M0 se considerará el conjunto de 

materiales representativos del grupo y sus correspondientes 
porcentajes de incidencia, de acuerdo a lo indicado en la 
Sección 7. El valor de M / M0 se determina sumando los 
productos del porcentaje de incidencia de cada material 
representativo por el incremento porcentual de precio que se 
produjo entre el último día del penúltimo mes anterior al de 
apertura de la licitación y el último día del mes anterior a la 
ejecución de las obras. 

CGC 48.1 La proporción que se retendrá de los de pagos es: 5 por ciento  
CGC 48.2 Se sustituye la Subclaúsula 48.2 de las Condiciones Generales del 

Contrato por la siguiente: 
 
Se deberá pagar al Contratista la totalidad del monto retenido al 
vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos y una vez 
que el Director de Obra haya certificado que se han corregido todos 
los Defectos que el Director de Obra hubiera notificado al Contratista 
antes del término de dicho período. 
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CGC 48 Se agrega a la cláusula 48 de las Condiciones del Contrato: 
48.4   La retención podrá ser sustituida por el Contratista por una 

garantía bancaria o fianza de garantía (garantía de buena 
ejecución de las obras) por la proporción establecida. 
La garantía respectiva se establecerá en dólares americanos, 
los que se computarán al tipo de cambio interbancario 
vendedor del Banco Central del Uruguay al cierre del último 
día hábil anterior al de la fecha del documento bancario.  
En este caso las garantías que el Contratista otorgue deberán 
ser emitidas hasta el vencimiento del Período de 
Responsabilidad de Defectos y una vez que el Director de 
Obra haya certificado que se han corregido todos los defectos 
que el mismo hubiera notificado al Contratista antes del 
término de dicho período. 
Si la garantía suministrada por el Contratista fuese una 
garantía bancaria, ésta deberá ser emitida (a) a elección del 
licitante, por un Banco del país del Contratante, o por un 
Banco extranjero a través de un Banco corresponsal con 
domicilio en el país del Contratante, o (b) con el acuerdo del 
Contratante, directamente por un Banco extranjero aceptable 
al Contratante.  
Si la garantía suministrada por el Contratista fuera una fianza, 
ésta deberá ser otorgada por una compañía afianzadora o de 
seguros, que el Contratante haya verificado que le es 
aceptable. La garantía de Buena Ejecución de las Obras 
deberá constituirse previamente a percibir cualquier pago de 
la Administración, la que efectuará los pagos solo contra 
entrega de la garantía. 

CGC 49.1  El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios para la 
totalidad de las Obras es del 0,10% del precio final del contrato por día 
de atraso. El monto máximo de la indemnización por daños y 
perjuicios para la totalidad de las Obras es del 10% del precio final del 
Contrato.  

CGC 50.1 La bonificación para la totalidad de las Obras es 0% (cero por 
ciento) del precio final del Contrato por día. El monto máximo de la 
bonificación por la totalidad de las Obras es 0% (cero por ciento) del 
precio final del Contrato. 

CGC  51.1 No se prevé Anticipo. 

CGC 52.1  La Garantía de Fiel Cumplimiento será por un monto equivalente al 
5% del Precio de Comparación de la Oferta para ambos casos.   
(a) Garantía Bancaria 
(b) Fianza 
 
Los tipos estándar de Garantía de Fiel Cumplimiento aceptables 
para el Contratante serán una Garantía Bancaria Incondicional y/o 
una Fianza de Cumplimiento del tipo de las incluidas en la Sección 8 
de los Documentos de Licitación.  
 
La validez de la Garantía de Fiel Cumplimiento excederá en un año la 
fecha de emisión del Certificado de Termino de la Obra.  
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La Garantía de Fiel Cumplimiento se devolverá una vez vencido el 
plazo de responsabilidad por defectos 
 

 
E. Terminación del Contrato 

 
CGC 58.1 La fecha en que deberán entregarse los manuales actualizados de 

operación y mantenimiento y/o los planos finales actualizados de la 
Obra realizada coincidirá, con la fecha en que se solicite la emisión 
del certificado de terminación de las Obras 

CGC 58.2 El monto de la retención en caso de que la totalidad de los planos 
finales y/o manuales actualizados de operación y mantenimiento no se 
proporcionaren en la fecha estipulada es de U$S 25.000 (dólares 
americanos veinticinco mil). 

CGC 59.2 (g) El número máximo de días es 100 
 

CGC 60.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas, y 
que representa lo que le costaría adicionalmente al Contratante su 
terminación es 20%. 

Se agrega a las Condiciones del Contrato las siguientes Condiciones 
Complementarias: 
 

Condiciones Complementarias del Contrato 
 

 
64
. 

Cesión de 
créditos 

64.1 Las eventuales cesiones de crédito sólo se tendrán por 
consentidas siempre que haya resolución expresa del 
Contratante donde conste: a) notificación, b) reserva del 
derecho de oponer al cesionario todas las excepciones que 
se hubieren podido oponer al cedente, aún las meramente 
personales y c) la existencia y cobro de créditos por el 
cesionario dependerá y se podrá hacer efectiva, en la 
medida que sean exigibles según Contrato, por ejecución 
de los servicios contratados. 
 

65
. 

Derechos de 
patente y 
derechos a 
pagar 

65.1 El Contratista será responsable respecto de todas las 
reclamaciones y actuaciones judiciales relativas a la 
infracción de derechos de patente, diseño, marca o 
nombre registrado u otros derechos protegidos relativos a 
equipo de construcción, maquinaria y procedimientos 
constructivos, trabajo o material que se use para o con 
respecto de las obras o cualquier parte de las misma, así 
como con respecto a todas las reclamaciones, demandas, 
actuaciones judiciales, daños, costos y desembolsos de 
cualquier clase que sean con respecto o con relación a las 
antedichas infracciones, debiendo indemnizar al 
Contratante cuando correspondiere. 
 

66 Suministro 66.1 El Contratista deberá suministrar en forma permanente 



Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 77 

. de 
locomoción 

desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la recepción 
de las obras por el Contratante 1 vehículo sin chofer para 
uso del personal que el Director de Obra indique, sin 
limitaciones de horario ni kilometraje con destino al 
contralor de la Obra.   

  66.2 Los vehículos se suministrarán libre de todo gravamen 
desde la fecha de replanteo de la Obra hasta la recepción 
de la obra por el Contratante. 

  66.3 Los vehículos serán con no más de 2 (dos) años de 
antigüedad, con un año de uso máximo al comienzo de las 
obras, Potencia mínima 60 HP, cilindrada mínima 1600cc, 
contar con aire acondicionado, no más de 60000 Km  y 
estarán en perfectas condiciones durante toda la obra.  

  66.4 En caso de interrumpirse el suministro de los vehículos 
durante la ejecución de la obra por cualquier causa, serán 
sustituidos por otros de características no inferiores. 

  66.5 El no cumplimiento de lo establecido en el inciso anterior o 
la demora de la entrega inicial se penará con una multa de 
U$S 150 (dólares estadounidenses ciento cincuenta), por 
día y por vehículo. 

  66.6 Serán de cuenta del Contratista "durante" la ejecución de 
las obras, y hasta la Recepción de las mismas por el 
Contratante, todos los gastos de amortización, 
funcionamiento y mantenimiento de los vehículos 
(combustible, peajes, garage, lavados, etc), así como los 
seguros de los mismos, completo o de todo riesgo. Estos 
gastos deber§n estar incluidos en el rubro ñprestaci·n de 
veh²culoò. 

67
. 

Ejecución 
subsidiaria 

67.1 Si el contratista no realiza o se rehúsa a realizar algún 
trabajo indicado por el Contratante, el mismo tendrá 
derecho a realizar dichos trabajos con sus propios obreros 
o con otro Contratista, y si dicho trabajo es un trabajo que 
el Contratista debería haber realizado a su cargo, el 
Contratante tendrá derecho a recuperar del Contratista el 
costo del mismo o deducirlo de los dineros que se le 
adeuden en el futuro, o en su caso de las garantías 
constituidas. 
 

68 Excavación 
en Roca 

68.1 La excavación en roca se pagará por metraje real 
medido en obra, tomando como ancho de la zanja 0,45 
metros mas el diámetro del caño, y como profundidad de 
excavación, la  que corresponda a la generatriz inferior 
de la tubería más 5 centímetros, (según se establece en 
la Memoria Descriptiva General para Obras de 
Alcantarillado, artículo 8 Excavaciones, literal e)), 
pagándose por cada metro cúbico de roca excavada el 
sobreprecio cotizado en la oferta, ajustado por la misma 
paramétrica que la excavación normal, previa orden de 
excavación en roca dada por la Dirección de Obra. En 
todos los casos, se realizará un acta de metraje del 
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volumen de piedra removida. 
 

  68.2 Se entenderá por roca los mantos de piedra o los 
depósitos de conglomerados firmemente cementados 
que, para su extracción, deban utilizarse martillo 
neumático, punta y marrón, cuñas y/o explosivos. 
 

  68.3 En los casos en que se encuentre roca, el Contratista 
deberá dar aviso por escrito al Director de Obra en forma 
previa al inicio de la excavación, a los efectos de la toma 
de decisión de la obra resultante, liquidándose 
mensualmente el metraje correspondiente de acuerdo 
con el sobreprecio cotizado en la oferta, con la 
actualización que corresponda. 
 

  68.4 En caso de no existir el aviso previo al D. de O., no se 
podrá solicitar la liquidación de sobreprecio por la 
excavación en roca. 
 

69 Local y 
equipos de 
Oficina para 
la Dirección 
de la Obra. 

69.1 Antes de vencido el plazo para la iniciación de las obras, 
el Contratista deberá poner a disposición del Contratante 
un local (superior a 30m2) equipado destinado a la 
Dirección de la Obra, el cual deberá ser aprobado por 
ésta.  
Por cada Grupo de Obras definido según el Art 1.1 de las 
Especificaciones Técnicas Particulares, será de cargo 
del Contratista proporcionar un local destinado al uso de 
la Dirección de Obra de OSE, el que contará con una 
superficie total no inferior a 30 m2 y un servicio higiénico 
independiente, debidamente ventiladas e iluminadas. El 
local permanecerá hasta la fecha de emisión del 
certificado de terminación de las obras del Grupo 
correspondiente. 
El local deberá estar debidamente equipado (escritorio, 
sillas,  lámpara portátil, computadora con MODEM 
conectado, etc.) 
La Dirección de la Obra comunicará oportunamente al 
Contratista en qué Ciudad se ubicará el local 
correspondientes a cada Grupo de Obras. 

70 De la 
realización 
de los 
trabajos en 
régimen de 
horario 
extraordinari
o. 

 Si para cumplir los plazos estipulados para la realización 
de las obras, fuera necesario habilitar uno o más turnos 
de trabajo, que totalicen jornadas de labor de más de 8 
(ocho) horas diarias, o trabajar los domingos y/o días 
feriados, se deberá tener en cuenta que: 
 

  70.1 En los casos en que el Contratista desee trabajar 
domingos y/o días feriados, deberá comunicarlo por escrito 
a la Administración, con 48 horas de anticipación como 
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mínimo, indicando los lugares de trabajo y las labores que 
se propone realizar, siendo de su cargo el mayor costo por 
todo concepto  
originado en el trabajo del personal de contralor, vigilancia 
y dirección de la Administración. 
 

  70.2 En los casos en que para cumplir el plazo fuera necesario 
habilitar más de un turno de trabajo, el Contratista 
realizará las gestiones pertinentes y dará cuenta a la 
Administración con 5 (cinco) días de anticipación por lo 
menos, de la fecha en que comenzará a trabajar más de 
un turno, y será de cuenta del Contratista el costo por todo 
concepto originado por el mayor horario de trabajo del 
personal de contralor,  vigilancia y dirección de la 
Administración. 
 

  70.3 El posible exceso de aportes por concepto de Leyes 
Sociales y Cuota Mutual que se originen por estos trabajos 
realizados en régimen extraordinario serán de cargo 
exclusivo del Contratista y serán descontados de los 
pagos (certificados de obra) que la Administración deba 
efectuarle, o, en su defecto, de la garantía de Buena 
Ejecución de las obras, o de la del Fiel Cumplimiento del 
Contrato. Para la tramitación del pago de estos aportes 
regirá lo establecido en el Artículo 71 de las Condiciones 
del Contrato. 
 

71 Aporte por 
Leyes 
Sociales de 
los trabajos 
realizados. 

71.1 Dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles de cada mes 
el Contratista deberá presentar a la Dirección de Obra: 
a) Planilla Nominada de Declaración de Personal y 
Actividad (Planilla 1300 de ATYR), correspondiente a las 
obras ejecutadas el mes anterior, para su certificación por 
el Director de Obra. 
b) 1 (una) fotocopia de la Planilla indicada en (a). 
La Planilla de Declaración de Personal y Actividad 
indicado en (a), le será reintegrada al Contratista para su 
presentación en ATYR dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes a su presentación, con la conformidad de la 
Dirección de las Obras. 
c) Planilla o fotocopia de liquidación mensual de haberes 
del personal afectado a la Obra, correspondiente al mes 
anterior, firmada de conformidad por éstos y certificada por 
el sobrestante de la Administración. El Contratista deberá 
llevar en la oficina de la obra, las planillas del personal 
ocupado en las diversas tareas, con su identificación y las 
jornadas trabajadas. 
Quedará en poder de la Administración las fotocopias de 
los documentos de referencia. 
 

  71.2 El Contratista presentará la referida Planilla a ATYR 
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dentro del plazo estipulado por dicha Oficina, la que le 
entregará copia sellada y fechada. 
 

  71.3 De no cumplirse con dicho plazo se generará una multa 
ante ATYR por cada obrero que figure en dicha Planilla, 
la que será de exclusivo cargo del Contratista. 
 

  71.4 El Contratista dispondrá de un plazo de 48 hs para 
presentar a la Dirección de la Obra una fotocopia de la 
copia de la Planilla sellada y fechada por ATYR, a los 
efectos de gestionar el pago de los aportes. 

 
 

  71.5 En el caso de Planillas presentadas fuera de la fecha 
determinada por ATYR, deberá adjuntar además el 
comprobante de pago de la multa (Formulario F800 de 
ATYR), lo cual será exigido como requisito para la 
recepción de las Planillas por el Director de la Obra.  
Serán exclusivamente de cargo del Contratista las multas 
que se generen a la Administración por  presentación de 
Planillas a ATYR fuera de fecha por parte del Contratista 
y/o por la presentación a la Dirección de Obra en un 
plazo mayor a 48hs. de las correspondientes fotocopias 
de las Planillas selladas y fechadas por ATYR. 
 

  71.6 Estas multas serán descontadas de los pagos 
(certificados de obra) que OSE deba efectuar al 
Contratista por la Dirección de la obra. En caso de que 
no hubiere pagos pendientes, se descontarán de las 
retenciones efectuadas o de la Garantía de Fiel 
Cumplimiento del Contrato. 
 

  71.7 
 

En caso de suspensión de la obra, el contratista deberá 
gestionar frente a A.T.Y.R. el cambio de estado, así 
como el cierre de obra, dando la baja al personal, en las 
fechas establecidas por el BPS. Si el incumplimiento de 
lo establecido en este artículo implicara multas o 
recargos por parte de ATYR, serán de cargo del 
contratista y le serán descontadas de pagos posteriores 
o en su defecto de la garantía correspondiente. 
 

  71.8 Si el total de jornales empleados en la obra fuera 
superior al que surge del cálculo a partir del monto 
imponible del Contrato, serán de cargo del Contratista los 
aportes que correspondan a la diferencia en exceso, así 
como la cuota mutual correspondiente. Los montos 
correspondientes serán descontados por la Dirección de 
Obra de los pagos (certificados de obra) que el 
Contratante deba efectuar al Contratista.  En el caso que 
no hubiese pagos pendientes, serán descontados de la 
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garantía correspondiente. 
 

  71.9 A los efectos de ajustar el monto de jornales establecidos 
en la oferta, al momento de la ejecución de los trabajos, 
se tomará la variación del siguiente índice: 
J/Jo   , donde 
                       
                     J =  Jornal de la categoría V, Medio Oficial 
Albañil, según remuneración mayor del laudo o  convenio 
homologado para dicho departamento en los laudos o 
convenios de la construcción, vigente al mes de 
ejecución de los trabajos. 
 
  Jo = Idem del mes anterior a la fecha de 
apertura de la licitación. 
 
  Si durante la ejecución de los trabajos, el 
Poder Ejecutivo, al autorizarse los incrementos salariales 
en la Industria de la Construcción, estableciera en los 
mismos Indices de Traslado de Precios al Consumo, la 
relación J/Jo, a los efectos del ajuste de precios, se 
calculará teniendo en cuenta el citado índice. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES 

 
MEMORIA TECNICA PARA LA SUSTITUCION DE TUBERIAS DE AGUA 

POTABLE 

1. INTRODUCCIÓN 

1.1 Descripción general de las obras a realizar 

La presente Licitación comprende la realización de las obras necesarias para la 
sustitución de tuberías de distribución de agua potable, consideradas en mal estado 
a juicio de la Administración. 

Deberán reconectarse además todas aquellas conexiones domiciliarias existentes, 
a las nuevas tuberías en los tramos de red sustituidos. 

Los trabajos serán ejecutados en una serie de ubicaciones de los distintos 
Servicios, de acuerdo a lo establecido en el presente llamado. 

El proyecto de Rehabilitación de la Red de Distribución de Agua Potable, consiste 
en la sustitución parcial de la misma, mediante la sustitución de la tubería 
existente por tuberías de PVC o de PEAD. 

La red existente contiene un elevado porcentaje de tuberías que han finalizado su 
vida útil, por lo que en la actualidad registran una gran cantidad de fugas, dado el 
estado y antigüedad de las mismas, así como el aumento del tráfico y 
movimientos del suelo.  

Esta situación que como hemos dicho provoca fugas de agua, ha llevado a prever  
la sustitución de parte de las tuberías con el fin de asegurar el suministro de agua 
potable a las generaciones futuras. 

El criterio a emplear será efectuar la sustitución por tuberías de PVC rígido, de 
acuerdo a la Norma UNIT 215 para tuberías de presión nominal 1 MPa y tensión 
admisible de 10 MPa, o por tuberías de polietileno de acuerdo a la norma UNIT ISO 
4427  PN 10 PE100 SDR 17.  

En casos especiales, como por ejemplo el cruce de avenidas importantes, se 
colocarán tuberías de Fundición Dúctil (FD) de PN10, de acuerdo a lo que se 
establezca en los proyectos respectivos o según lo defina el Director de Obra. 

Los trabajos incluyen asimismo el pasaje de las conexiones a la nueva tubería. 

Dada la trascendencia de la rehabilitación de la red y a sabiendas de la importancia 
de mantener en operación el abastecimiento existente, el Contratista deberá tomar 
todas las precauciones del caso, para disminuir al mínimo las molestias, tanto de la 
obstaculización que producen las obras, como en lo que a la interrupción del 
suministro de agua se refiere.   

Por estas características, en la presente licitación el Contratista deberá suministrar 
todos los materiales, tuberías, accesorios, piezas especiales, válvulas etc. y la 
mano de obra necesarios para dejar en condiciones óptimas de funcionamiento las 
instalaciones de la red que se proponen en este concurso.  OSE actuará en 
carácter de consultor y supervisor de las obras y no suministrará ningún material, 
accesorio o mano de obra. 
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1.2 Aspectos generales de las obras 

Las presentes especificaciones detallan y establecen las condiciones en que 
deberán ser ejecutadas las obras y suministros de la presente licitación. La misma 
se complementa con las especificaciones particulares, así como las piezas gráficas 
que acompañan los recaudos de la presente convocatoria. 

Las presentes especificaciones, de carácter normativo,  corresponderán a los 
siguientes aspectos:  

 a) Tuberías  
 b) Excavaciones de zanjas  
 c) Rellenos de zanjas  
 d) Reposición de veredas, pavimentos y cordones  
 e) Instalación de tuberías  
 f) Prueba de las obras  
 g) Obras y accesorios especiales  

Las obras se ejecutarán de acuerdo con estas  especificaciones, con los modelos  
estándar de OSE, y con los detalles incluidos en las distintas  láminas de cada 
proyecto en particular que suministrará la Dirección de Obra.  

El Contratista adquiere la obligación de mantener en la  obra, en forma permanente, 
un juego completo: de los planos  pertinentes a los trabajos en ejecución incluidas 
las láminas con   modificaciones debidamente autorizadas, de las especificaciones  
especiales respectivas, de los planos de detalles de instalación  proporcionados por 
los fabricantes de los equipos y tuberías por  instalar, de los permisos municipales, 
de las autorizaciones de  servidumbre de paso, etc. que pondrá a disposición del 
Ingeniero  Director de las Obras que destaque OSE para estas obras y que en  
adelante se denominará indistintamente la Inspección o Ingeniero  Director.  

El Contratista deberá suministrar todos los materiales  necesarios para la ejecución 
de las obras, con excepción de  aquellos que se especifiquen, especialmente en 
cada obra, que  serán de responsabilidad de OSE. 

El Contratista tendrá en cuenta que las etapas de remoción de veredas, pavimentos 
y cordones, excavación de zanjas, colocación de caños, aparatos y piezas 
especiales, pruebas hidráulicas y relleno de excavaciones, deberán constituir un 
proceso continuo de tal manera que, sin desmedro de lo establecido en la Cláusula 
7, la excavación no adelantará en más de lo estipulado en 3.4. a la colocación de 
los elementos de tubería y el correspondiente relleno. 

Con el propósito de evitar larga permanencia de excavaciones  abiertas, calles o 
caminos reducidos o interrumpidos y obras  inconclusas el Contratista deberá 
contar, con la debida  anticipación, con todo o gran parte del material que vaya a  
necesitar.  

Se deja claramente establecido que el Contratista tendrá  responsabilidad directa si 
es que se presentan contratiempos o  inconvenientes por no preocuparse del 
cumplimiento de este  requisito.  

El Contratista deberá mantener permanentemente limpias las  cunetas, drenajes, 
tubos y alcantarillas cercanas a la obra, con  el propósito de asegurar el buen 
drenaje superficial.  



 

 

Será preocupación preferente de la Inspección el cuidar que  cualquier obra 
existente que resultare dañada durante la  ejecución de estos trabajos, sea 
oportunamente restaurada.   Asimismo, deberá prestar atención a la completa 
habilitación de  las vías de tránsito, las que deberán quedar, por lo menos, en  las 
mismas condiciones que tenían antes de comenzar las obras. 

Se deberá prestar especial atención a la continuidad del servicio de abastecimiento 
de agua potable a los usuarios afectados por la ejecución de las obras. Se trabajará 
sobre la base de una adecuada planificación, que minimice las interrupciones en el 
servicio de abastecimiento y mantenga debidamente informados a los usuarios de 
los cortes inevitables de agua y su duración.  

2.  TUBERÍAS 

2.1  Generalidades  

Las tuberías de distribución de agua potable a construirse de acuerdo a esta 
memoria estarán formadas por caños, piezas especiales y aparatos de material  
aprobado por la Administración, indicados en las especificaciones  técnicas 
particulares,  y emplazados por regla general en las aceras  norte y oeste de las 
calles por donde pasan, a una distancia  aproximada de 1.50 m de la línea de 
propiedad, y cumplirán con las  normas que se especifican en los planos.  

En casos especiales que serán comunicados con la entrega de los planos 
correspondientes, cuando las condiciones de instalación así lo determinen, se 
ubicará la tubería en la calzada preferentemente en el borde de las aceras norte y 
oeste. 

Si bien se establece como norma general una tapada mínima de instalación de las 
tuberías de 0.80 m, la misma estará condicionada en las proximidades de los 
puntos de empalme por la profundidad de las tuberías existentes.  

El Director de Obra resolverá en todos los casos cualquier duda o modificación que 
se plantee respecto al trazado o profundidad de las cañerías a instalar, atendiendo 
a razones de buena ejecución, salvado de obstáculos imprevistos, interferencias 
con otras instalaciones, etc. 

2.2 Replanteo del recorrido de las tuberías  

El Contratista deberá ejecutar el replanteo del recorrido de  las tuberías a ser 
sustituidas y eventualmente del nuevo trazado, según el proyecto respectivo y 
conforme a las  indicaciones que oportunamente formule el Director de Obra,  
especialmente respecto a la ubicación de las piezas especiales y  aparatos. 

El replanteo deberá contar con la aprobación escrita del Director de la Obra el cual 
resolverá cualquier duda que se suscite respecto al trazado. 

 

3.  EXCAVACIONES DE ZANJAS 

Se efectuarán siguiendo el trazado establecido, en todo de acuerdo con el Pliego de 
Condiciones Generales y demás Normas de OSE. 

Según los criterios de seguridad en la vía pública, de la mínima interferencia con el 
tránsito y molestia a los habitantes, y bajo aprobación previa de la autoridad 
competente, el Contratista podrá optar según el caso, siempre y cuando la 
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autoridad Municipal no lo determine, entre realizar la excavación en forma manual o 
con la utilización de maquinaria adecuada. 

 

 

3.1 Relevamiento de interferencias y canalizaciones existentes 

Antes de comenzar cualquier excavación, a efectos de minimizar cualquier posible 
daño durante la ejecución de los trabajos, el Contratista relevará toda la información 
disponible ante los distintos Organismos del trazado de otras canalizaciones 
existentes en la vía pública como ser: cableado subterráneo de UTE, ANTEL, 
televisión, gas, saneamiento, etc. 

Asimismo, deberá tomarse en cuenta cualquier interferencia o posible daño al 
ornato público. 

 3.2 Remoción de la capa vegetal  

Antes de comenzar cualquier excavación, se deberá remover la  capa vegetal, 
desarraigando los árboles, arbustos y demás  vegetación que se encuentre dentro 
de la zona del trazado.  Los  desechos se quemarán o se dispondrán en lugares 
elegidos por la  Inspección.  

El Contratista tomará las precauciones necesarias para la  protección de aquellos 
árboles que la Inspección desee mantener en las áreas en donde deba removerse 
la capa vegetal,  especialmente cuando se instalen tuberías sobre las veredas, 
debiendo gestionar los permisos necesarios ante la autoridad municipal,  
conjuntamente con la autorización para la remoción de pavimentos. 

3.3 Pozos de reconocimiento  

Con anticipación al comienzo de las obras, el Contratista  ordenará la ejecución de 
pozos de reconocimiento para ubicar las  canalizaciones u otras estructuras 
existentes que puedan  interferir con las obras proyectadas.  

En el caso de que obras existentes interfieran con el  diseño, el Contratista deberá 
comunicarlas al Director de Obras, conjuntamente con todos los datos necesarios 
para que ésta  pueda efectuar los cambios convenientes en el proyecto.  Si no lo  
hiciere así correrá a cargo del Contratista, cualquier  modificación del trazado.  

El Contratista restaurará a su costo las instalaciones  existentes que resultaren 
dañadas por este reconocimiento.  

El costo de estos pozos estará incluido en sus precios de  excavación y rellenos. 

3.4   Remoción de veredas, pavimentos y cordones 

El Contratista se encargará a su costo de obtener los  permisos necesarios y 
depositar las garantías correspondientes  para efectuar las obras en veredas, calles 
u otros espacios de  dominio público, o de dominio privado; de Organismos 
públicos,  salvo los permisos que deban gestionarse directamente por OSE,  ante 
Organismos Municipales y/o Estatales por así disponerlo esos  Organismos. 

El Contratista deberá cumplir las condiciones que  establezcan los Organismos 
respectivos al conceder el permiso.  



 

 

La apertura de los pavimentos no se hará en forma continua sino por tramos según 
se indica a continuación:   

a)  Frente  a  las  entradas  de  las  fincas por delante de las cuales pase la 
canalización si ésta va en la acera, se  dejará sin excavar un tramo de 0,80 m de 
longitud o en su  defecto se colocarán elementos adecuados para facilitar el  
acceso a las fincas.  El mismo procedimiento se adoptará  frente a los garajes, 
para permitir el acceso en todo momento de los  vehículos a los mismos.  El 
Contratista está obligado a  mantener en buen estado de conservación los 
accesos, así  como limpios los tramos no removidos a fin de no dificultar  la 
circulación.  

Frente a los locales comerciales se adoptará un procedimiento similar, que 
permita la libre circulación en todos los accesos del mismo. 

b) En las calles pavimentadas con hormigón y cuando la tubería se emplace en la 
calzada las zanjas se abrirán por tramos, ejecutándose en las partes en que no 
se remueva al pavimento, excavación en túnel. 

 c) En los cruces de las calles se abrirán las zanjas  por mitades a fin de no 
interrumpir en lo posible el  tránsito. 

Para cruces de las calles pavimentadas con hormigón se  seguirá el 
procedimiento del numeral "b".  En ambos casos se  tratará de no remover los 
trozos de pavimentos inmediatos a las  juntas de dilatación.  

El Contratista será el único responsable de mantener protección y señalamientos 
diurnos y nocturnos adecuados durante todo el tiempo hasta la reposición total de 
los pavimentos, para evitar todo  tipo de accidentes.  

3.5   Apertura de zanjas  

Las excavaciones pueden efectuarse con maquinaria o con  herramientas manuales 
de acuerdo con la conveniencia del  Contratista, previa autorización de la 
Inspección. Sin embargo, en aquellas partes donde existen otras  instalaciones, 
canalizaciones u obras, se deberán ejecutar  manualmente, con el propósito de 
prevenir posibles perjuicios.  

Las excavaciones podrán ser realizadas en zanjas abiertas o  en túneles como ya 
se mencionó, pero de modo que no se produzcan  derrumbes y deslizamientos.  Si 
éstos se produjesen, la  extracción del material y el rehacer la obra será a cargo del  
Contratista.  

Las dimensiones mínimas de las excavaciones en zanjas,  definidas por el ancho 
uniforme A y la profundidad P quedan  establecidas por las siguientes fórmulas:  

                            A = DN  +  0,45 m.                         

                            P = DN  +  0,80 m.                         

donde DN es el diámetro nominal de la tubería expresado en metros. 

Sin embargo cuando la metodología de trabajo aprobada por el Director do Obra, 
establezca la sustitución de la tubería existente, se respetará el ancho de zanja 
fijado precedentemente y la profundidad coincidirá con la de la tubería existente. 

Se debe acompañar siempre el perfil longitudinal salvo cambios  bruscos de 
pendientes (cunetas, depresiones y elevaciones). 
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La profundidad mínima se entiende medida desde el nivel de  la rasante de las 
calles o veredas de la que dan los planos de  pavimentación o, desde el nivel de 
terreno, con la exigencia, sin  embargo, de que siempre debe quedar una altura 
mínima de 0,80 m  sobre la extradós superior de los tubos: en caso contrario, 
deberá colocarse  protección de los tubos, consistente en un encaje de concreto de  
dosificación 212.5kg de cemento/m3 con  0.15 m de recubrimiento por todo el 
contorno de la tubería.  

En el caso que no se conozca el nivel definitivo de la rasante de pavimento a  
adoptar por las  autoridades competentes, se harán las consultas necesarias y se 
practicarán las excavaciones con una  profundidad tal que contemple la situación de 
futuro. 

Los trabajos serán conducidos de tal forma que las  excavaciones no se encuentren 
nunca adelantadas en más de dos días de labor  con  respecto a la colocación de 
tuberías.  

La longitud de zanja que se permitirá excavar adelante de la  instalación de tubería, 
en áreas urbanas, no debe exceder de 100 metros o una cuadra y el total de metros 
de zanja abierta no deben exceder de 300 metros.   

3.6  Apuntalamientos y entibaciones  

En terrenos poco consistentes o en las proximidades de  estructuras existentes, las 
paredes de las excavaciones deberán ser revestidas con apuntalamientos sólidos 
convenientemente  arriostrados, de modo que el avance en la profundidad de las  
zanjas y/o los trabajos posteriores se lleven a cabo  satisfactoriamente.  

El Contratista deberá realizar los apuntalamientos y  entibaciones necesarias tal 
como lo dispone la Reglamentación del  Banco de Seguros del Estado y la 
Intendencia Municipal correspondiente, sin perjuicio de lo cual deberá dar  
cumplimiento a las instrucciones que al respecto imparta el  Director de Obra, 
tendientes a ampliar la seguridad de los  trabajos y la preservación de los 
pavimentos, servicios públicos  y edificios linderos. 

3.7  Material sobrante.  

Todos los materiales resultantes de las excavaciones serán  depositados 
provisionalmente en las inmediaciones del lugar de  trabajo, en la medida 
absolutamente imprescindible para la buena  ejecución de las obras y en forma tal 
que no creen obstáculos a  los desagües y al tránsito general por las calzadas y las 
aceras.    Los adoquines y las piedras serán apiladas en cordones regulares  de 
dimensiones indicadas por el Director de Obra.   

3.8 Sobre-excavación  

El fondo de la zanja deberá ser excavada en forma tal que su  profundidad sea 0,10 
m mayor a la que corresponde a la generatriz  inferior del caño de acuerdo al plano 
respectivo.  

Dicha sobre-excavación se rellenará con arena compactada  previamente a la 
colocación de la tubería a fin de permitir un  buen asiento de la misma, debiendo los 
caños apoyarse en toda su longitud, incluyendo los enchufes.  

En casos de fondos de zanja formados por terrenos  inestables, la 
sobre-excavación será de 0,15 m, rellenándose los  primeros 0,07 con material 
estable compactado a máquina y los  0,08 m restantes con arena compactada.   



 

 

3.9  Excavación en roca  

En caso en que la excavación deba practicarse en roca dura  no se usarán barrenos 
o fogachos sin la autorización del Director de Obra y nunca a menos de 15,00 m de 
la obra  terminada, debiendo tomarse todas las precauciones necesarias  para 
evitar accidentes. El Contratista será responsable por los daños y perjuicios directos 
o indirectos que causare. 

Además el  Contratista está obligado a dar cumplimiento a lo establecido en  el 
Decreto Ley 10415 y la Reglamentación de 7/10/1945 sobre el  empleo de 
explosivos en Obras.  

 

3.10  Extracción de aguas  

El Contratista proveerá y mantendrá el equipo necesario para  remover toda el agua 
que penetre a las excavaciones, de manera  que éstas permanezcan secas hasta 
que la tubería esté instalada. 

Se deberá canalizar debidamente el agua de extracción a efectos de minimizar los 
perjuicios o molestias generados en la vía pública. 

 
3.11  Fondo de zanjas  

El fondo de las zanjas deberá quedar firme, perfectamente  parejo, sin piedras o 
protuberancias de rocas y libre de lodos.  

Cuando en el fondo de las excavaciones se encuentren  materiales inestables como 
son: basuras, lodos, pantanos,  materias orgánicas, etc., éstos deberán removerse 
y para ello se  excavará hasta la profundidad que ordene la Inspección (Ver  
Cláusula 3.7).  La estabilización correspondiente hasta el nivel  primitivo, se 
realizará con material granular dispuesto en capas  no mayores de 0,15 m de 
espesor, debidamente compactados.  

3.12      Sustitución de tuberías sin zanja.Se aceptará por parte de la 
Inspecci·n la utilizaci·n de procedimientos constructivos denominados ñSin zanjaò 
o Trenchless Tecnology, siempre y cuando a criterio de esta se entienda que la 
aplicación de las mismas se justifican por razones de economía, menor 
afectación a los pavimentos existentes, o menor afectación al transito vehicular, 
así como en aquellos casos que lo impongan las condiciones operativas 
dispuestas por la autoridad Municipal.  

Los trabajos de remoción y reposición de pavimentos, conexiones domiciliarias y 
demás rubros que sean comunes a los procedimientos tradicionales se pagarán 
por los rubros respectivos. 

A modo de ejemplo se cita la metodolog²a denominada ñPipe Burstingò, para la 
cual se pide cotización, pasando a formar parte de los precios para comparación 
de ofertas. 

ñPipe Burstingò es una tecnolog²a de sustituci·n de tuber²as sin zanja que 
reemplaza la cañería por rotura y desplazamiento de la existente y la instalación 
de la tubería de reemplazo en el espacio creado. 

El sistema utiliza una unidad de rotura neumática o hidráulica para romper el 
caño y comprimir los materiales en el suelo circundante. El nuevo caño de 



Sección VII ï Especificaciones y Condiciones de cumplimiento  91 

 

 

J:\Licitaciones\PLIEGOS\I 10354.DOC              

  

              91/218 

reemplazo es simultáneamente empujado o tirado con la cabeza rompedora, para 
ir ocupando el espacio creado. 

Se agrega esquema del funcionamiento mencionado. 

   

Es posible aumentar hasta un 30% el diámetro de la tubería existente, pero esto 
depende de las condiciones del suelo, la proximidad de otras infraestructuras 
existentes, y la profundidad  a la que se encuentra. 

La fuerza de tiro de la unidad rompedora se debe mantener por debajo de las 
tensiones de rotura del caño de reemplazo de modo de evitar dañar el mismo. El 
caño de reemplazo debe ser instalado en forma continua, por lo que los caños de 
PEAD son utilizados en la mayoría de los casos. 

Las conexiones domiciliarias, válvulas, hidrantes, y cualquier otro aparato o pieza 
conectados a la red de distribución a ser rehabilitada, deben ser excavados y 
expuestos antes de comenzar el proceso.  Asimismo, todos los caños u otras 
infraestructuras dentro de un radio de un metro  del caño a ser reemplazado 
deben ser identificados y cateados de forma tal de evitar daños producidos por 
los esfuerzos transmitidos a través del suelo durante el proceso. 

4. RELLENO DE ZANJAS Y REQUISITOS PRELIMINARES A LAS 
PRUEBAS HIDRÁULICAS 

4.1 Requisitos preliminares a las pruebas hidráulicas 

Las pruebas hidráulicas no podrán realizarse hasta tanto los anclajes estén 
construidos y, cuando éstos sean de hormigón, deberán haber alcanzado un grado 
de resistencia suficiente como para soportar los esfuerzos a que se verán 
sometidos. 



 

 

A los efectos de poder realizar sin inconvenientes la primera prueba hidráulica, el 
relleno de la zanja se dividirá en dos etapas. 

La primera etapa, llamada en adelante relleno inicial de la zanja, es imprescindible 
para que la tubería no se levante durante la realización de la prueba. 

4.2.1 Relleno de zanjas 

Todo relleno de excavaciones deberá ser depositado en capas  uniformes con 
espesores no mayores de 0,15 m, de material suelto  (arena o tierra finamente 
pulverizada), libre de piedras y/o de  materias orgánicas, las que deberán ser 
compactadas por métodos  que no dañen las tuberías. 

4.2.2  Relleno inicial de las zanjas 

Las alturas y espesores a que se hace referencia en este artículo corresponden a 
aquellos alcanzados luego de realizada la compactación. 

Con excepción del relleno de la sobre-excavación y del relleno hasta el extradós 
superior del caño (para los que se deberá utilizar arena) para realizar los rellenos 
podrá utilizarse el material desmenuzado proveniente de las excavaciones 
excluyéndose las tierras vegetales mezcladas con hierbas y las que tengan granos 
calcáreos en su composición así como piedras, restos de veredas, sendas de 
hormigón o cualquier material de dimensiones mayores de 0,05 m. 

De no cumplir el material proveniente de las excavaciones con los requisitos 
anteriores, deberá ser sustituido por material adecuado, a juicio del Director de 
Obra. 

En ningún caso se aceptarán rellenos con materiales que  contengan piedras 
mayores de 0.05 m. 

El relleno inicial tendrá una altura tal que sobrepase en 0.30 m. el extradós superior 
de los caños y se realizará  teniendo la precaución de dejar el total de las juntas 
expuestas hasta que la tubería supere la primera prueba hidráulica.  Cuando se 
trate de redes de distribución y las conexiones se realicen conjuntamente con la 
instalación de la red, las mismas también deberán  quedar visibles en esta etapa. 

El relleno comenzará por la colocación de arena o tierra finamente pulverizada a los 
costados del caño, hasta la altura del  estrados superior del caño (hasta taparlo 
completamente). Este relleno se apisonará cuidadosamente con pisones manuales 
adecuados, los que serán aprobados por la Inspección. 

Se continuará rellenando hasta los 0.30 m. por encima de la tubería en capas que 
no excedan los 0.15 m.  Dichas capas se compactarán mecánicamente. 

Los 0.30 m. establecidos en este artículo serán válidos hasta un diámetro de 250 
mm. inclusive.  Para diámetros mayores la altura de este relleno inicial estará 
establecida en el Proyecto o será definido por el Director de la Obra. 

Caso Particular 

En los terrenos acuíferos, o de preverse grandes lluvias, el relleno inicial de la zanja 
se completará, previo a la realización de la primera prueba hidráulica, hasta donde 
la Dirección de Obra de OSE estime conveniente, dejando en este caso de ser 
válida la altura mínima de relleno inicial establecida precedentemente.  Dicho 
requisito es necesario a los efectos de evitar que la tubería se levante en caso de 
inundación de la zanja. 
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4.2.3. Relleno final de la zanja. 

Una vez realizadas las dos pruebas hidráulicas se continuará con el relleno final de 
la zanja. 

El relleno final comprenderá primeramente el relleno con compactación de la zona 
de las juntas hasta llegar al nivel del relleno inicial, para luego continuar y completar 
el relleno de la zanja. 

El relleno de la zona de las juntas y conexiones domiciliarias, si las hubiera, se 
realizará tal cual lo anteriormente establecido para el relleno inicial. 

Una vez que toda la zanja se encuentre en el nivel establecido para el relleno inicial 
(0.30 m. por encima del extradós superior de la tubería)  el relleno se continuará por 
tongadas horizontales de no más de 0.15 m. de espesor, cada una de las cuales 
deberá ser compactada antes de colocar la siguiente.  Estas tongadas se 
compactarán con pisones mecánicos. 

Todos los rellenos y apisonados se harán cuidando de no dañar el caño ni 
desplazarlo de su correcta posición, utilizando para ello las herramientas que 
indique el Director de Obra. 

En aquellos casos en que, ya sea por la naturaleza de la obra o del subsuelo, fuera 
necesario extremar precauciones, o fuera necesario agilitar la ejecución de las 
obras a efectos de cumplir con los plazos contractuales, los rellenos deberán 
efectuarse con arena y una capa superior de 0.15 m de balasto con los apisonados 
y regados que indique el Director de Obra, sin que ello dé motivo a pago extra 
alguno. 

Los tapones de prueba, que estarán en los tramos extremos de los ramales, se 
retirarán recién después de haber realizado en forma satisfactoria la segunda 
prueba hidráulica, debiendo ponerse especial esmero al rellenar y compactar dichos 
tramos. 

Los apuntalamientos, tablestacados, etc, se irán retirando a  medida que se vaya 
ejecutando el relleno, salvo autorización del Director de Obra. 

Todo el material sobrante de las excavaciones practicadas en la vía pública deberá 
ser retirado inmediatamente después de ejecutada la parte de la Obra 
correspondiente.  Cuando se trate de calles y sitios donde según la Autoridad 
Municipal se puede depositar el material sobrante de las excavaciones, serán de 
cuenta del Contratista todos los gastos y gestiones correspondientes para 
desparramar la tierra en el lugar, en caso contrario deberá el Contratista 
transportarlo hasta un lugar donde sea permitido depositarlo, siendo dicho trabajo 
de su exclusivo cargo. 

4.3 Compactación 

La compactación deberá cumplir con la exigencia de densidad  equivalente a 95% 
de Proctor modificado (AASHO T - 180C ó ASTM D  - 1557), para lo cual el 
Contratista ordenará efectuar los  análisis de tierras correspondientes a distintos 
niveles del  relleno.  Esta exigencia no se aplicará en las zonas donde no  haya 
tránsito vehicular, en las cuales se podrá aceptar rellenos  hidráulicos, los que se 
ejecutarán previa aprobación de la  Inspección.  



 

 

El costo de los análisis será a cargo del Contratista y  estará incluido en los precios 
unitarios de los rellenos, pero  deberá efectuarlos en laboratorios autorizados por 
OSE.   

4.4   Encamado para tuberías  

El fondo de las zanjas, se  recubrirá con una capa de arena, de 0.10 m de espesor, 
con el objeto de asegurar un asentamiento uniforme de la tubería.   

4.5  Rellenos en túneles  

Las eventuales excavaciones en túneles se rellenarán cuidadosamente, previa 
aprobación de la Dirección de Obra respecto del procedimiento a utilizar. 

4.6  Defensas de rellenos  

En terrenos erosionables o donde puedan encauzarse  corrientes superficiales que 
arrastren el material de relleno,  será necesario proveer retenciones, a todo lo ancho 
de la zanja y  a intervalos convenientes, de manera que eviten el deslave del  
material.  Estas defensas serán de concreto con resistencia a la  compresión de 180 
kg/cm2 a los 28 días, según el diseño que  indiquen los planos o el Ingeniero 
Director y se colocarán cuando  la pendiente del terreno sea mayor del 30%.    

4.7 Reparación de hundimientos  

Cualquier hundimiento que ocurra en rellenos compactados,  ocasionados por 
consolidaciones mal ejecutadas, se reparará, por  parte del Contratista y a su cargo, 
con material compactado  adicional dentro del plazo perentorio que imponga la 
Inspección.  

El Contratista será responsable de todos los asentamientos  de rellenos que 
ocurran en sus obras durante el año siguiente a  la terminación del contrato.   

 

5. REPOSICIÓN DE VEREDAS, PAVIMENTOS Y CORDONES  

La reposición de las veredas, pavimentos y cordones se hará  de acuerdo a las 
normas establecidas por la Dirección de Vialidad  del M.T.O.P. o la Dirección de 
Vialidad del Municipio respectivo,  según corresponda y conforme a las reglas 
generales para esta  clase de obras.  

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el  Contratista deberá tener 
presente las siguientes indicaciones:  

a)  Los afirmados deben ser repuestos al nivel que tenían  antes de ser levantados 
y en correspondencia con el de las  superficies inmediatas.  

b)  Todos los materiales que deberá reponer el Contratista  por insuficiencia de los 
que han sido extraídos de las  calzadas o aceras, deben ser de igual naturaleza, 
clase,  composición, color y dimensiones que los que han sido extraídos, a fin de 
que no resulten diferencias con los  pavimentos no removidos en las superficies 
inmediatas.   

c)  La arena extraída del contrapiso de los empedrados y  adoquinado solo podrá 
ser empleada en la reconstrucción de  los mismos, si estuviese limpia, exenta de 
tierra o materias  extrañas a juicio del Ingeniero Director.   
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d)  En la reconstrucción de macadam sólo se podrá utilizar  la piedra extraída si 
después de zarandeada o lavada  resultase perfectamente limpia de materias 
extrañas que  puedan perjudicar la solidez de pavimento.   

e)  Para reponer las veredas se colocará sobre relleno de  tierra un contrapiso de 
hormigón de cascotes de 0,10 m de  espesor (cinco partes de ladrillo partido y 
dos partes de  mortero compuesto  de 300  lt. de arena, 100 lt. de cal en  pasta y 
50 kg de portland). 

Sobre este contrapiso se colocará la baldosa asentándola  sobre mortero de 
igual composición a la indicada  anteriormente.  Se terminará con lechada de 
portland puro  para llenar las juntas entre baldosas.  La baldosa a  utilizarse será 
igual a la del resto de la vereda,  permitiéndose el uso de las retiradas en la 
apertura de la  zanja siempre que estén sanas y limpias.  

f)  La reposición de pavimentos de asfalto y de hormigón armado se hará tomando 
todas las precauciones necesarias para obras de esta  naturaleza.  

Todas aquellas varillas que han sido cortadas como  consecuencia de la 
apertura de la zanja, se empalmarán,  mediante barras de igual diámetro y 
longitud no menor que  treinta veces el diámetro de la barra, con ganchos en 
ambas  extremidades y atados con alambre de 2 mm. de diámetro. 

El hormigón y el asfalto a emplear tendrán una dosificación igual al  utilizado en 
la construcción de los pavimentos existentes,  utilizándose preferentemente la 
misma clase de materiales a fin  de obtener una coloración idéntica a la de 
aquellos. 

Antes de procederse a la colocación del hormigón, se picarán  las superficies de 
contacto (bordes de pavimento existente) hasta  obtener una superficie rugosa.  
Luego se limpiarán bien y mojarán  dichas superficies e inmediatamente se 
extenderá una capa de  lechada de cemento puro sobre las mismas, 
procediéndose después a  la colocación del hormigón que se apisonará 
enérgica y  cuidadosamente especialmente en la zona de unión con el 
pavimento  no removido a fin de conseguir una trabazón íntima de ambas 
masas.  

Después de colocado el hormigón no se permitirá hacer  trabajo, acarreo o 
tránsito sobre el mismo hasta que haya  fraguado completamente, debiéndose 
mantenerse húmedo mediante  regados periódicos y recubierto con arena o 
telas para protegerlo  de la acción del sol durante el verano y de las heladas 
durante  el inverno, por todo el tiempo que indique el Ingeniero Director.  

El Contratista deberá adoptar las medidas necesarias para  evitar el tránsito 
sobre los pavimentos repuestos antes de que se  libren al uso público.   

g)  Todos los afirmados deben ser repuestos respetando, en cuanto a espesores y 
materiales, las capas de base, sub-base y sub-rasante mejorada existentes en 
los removidos. 

h) Las capas superficiales de estos firmes y sus cordones deberán ser 
perfectamente terminados a juicio de la Dirección de la Obra, con materiales y 
espesores idénticos a los existentes antes de la renovación. 

 

6. INSTALACIÓN DE TUBERÍAS  



 

 

Se observará como regla general y de primordial importancia,  que durante la carga, 
transporte y colocación de los elementos de  la tubería (caños, piezas especiales y 
aparatos) éstos no se vean  sometidos a esfuerzos de tracción, choques, arrastres 
sobre el  terreno o cualquier otra maniobra que conspire contra la  conservación del 
material. 

El proponente adjuntará a su oferta el o los procedimientos  que se propone 
emplear para el manipuleo de los elementos de la  tubería así como el equipo que 
prevé utilizar.  Si durante la  ejecución de las obras el Contratista estimara 
conveniente la  adopción de otros procedimientos de trabajo que los pre-seriados  
en la oferta, se someterá a consideración de la Dirección de la  Obra los nuevos 
métodos, quedando a juicio exclusivo de ésta el  autorizar su empleo. 

No obstante, el uso de procedimientos constructivos  distintos a los establecidos en 
la oferta no altera o disminuye  en absoluto la responsabilidad del Contratista.      

6.1  Transporte y manipuleo de caños  

6.1.1  Tuberías de PVC 

En general, se utilizarán de preferencia camiones con  paredes laterales movibles 
que permitan cargar y descargar  lateralmente.  

Las plataformas deberán tener un largo suficiente para que  la porción de los tubos 
que sobresalen del camión sea mínima (1/4  de largo de los tubos como máximo), 
evitándose partes en voladizo  demasiado extensas, asegurándose un correcto 
apoyo y los choques  de las piezas entre sí, etc.  

Los tubos serán apilados en forma piramidal o prismática. En los tubos de diámetro 
mayor, se prefiere la carga piramidal  por ser compacta y estable.  

Se dispone la primera hilera de tubos sobre tablones  colocados en forma normal y 
distantes 0.80 m de cada extremo de  los tubos y se los inmoviliza por medio de 
cuñas de madera  clavadas a los tablones.  Se cargan a continuación las hileras  
siguientes, ajustando y asegurando sólidamente la pila con  cadenas y tensores, 
pero teniendo cuidado de que éstas no vayan a  dañar los tubos. 

La carga prismática o cúbica es frecuentemente utilizada  para los tubos de 
diámetros menores, ya que procura una mayor  utilización de la capacidad de 
transporte de los camiones. 

Se separa cada hilera de la vecina por medio de maderos; los  tubos se inmovilizan 
mediante cuñas clavadas a esos maderos.   Finalmente la pila se asegura en igual 
forma que en el caso de  carga piramidal.  

Sin perjuicio de lo indicado, cada oferente deberá establecer en su oferta para cada 
tipo de tubería las condiciones establecidas por el fabricante para el transporte y 
manipuleo de las mismas.  La Dirección de Obra verificará el cumplimiento de 
dichas estipulaciones. 

6.2 Descarga  

6.2.1 Tuberías de PVC 

Los tubos y accesorios livianos se descargarán a mano.  Los  que pesan hasta 73 
kg (160 libras) pueden ser llevados por dos  hombres sin mayor esfuerzo.  

Los tubos serán descargados haciéndolos rodar sobre un plano  inclinado formado 
por dos tablones, que deben llevar en el  extremo superior topes de madera o 
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ganchos que eviten que éste  resbale.  Dos operarios deben izar el tubo con el 
auxilio de  lazos y cuando el tubo llega a los tablones se le hace descender  
sosteniéndolo con los mismos. 

Los tablones se apoyarán, por un extremo, en el terreno, y  por el otro, en el 
camión.  

Su inclinación con respecto al terreno no será superior a 45  grados.  

Para la descarga de tubos muy pesados o muy voluminosos, es  conveniente 
utilizar algún equipo elevador, como ser: grúa, fija  o móvil, cabría o mástil de carga, 
etc.  

No se permitirá que la tubería o los accesorios se hagan  rodar contra el suelo o 
contra otros materiales.   

6.3 Almacenamiento de los materiales  

6.3.1 Tubería  

Deberán observarse las medidas que se indican a  continuación:  

a. Los tubos deben ser depositados sobre un terreno consistente, bien nivelado y 
limpio; consistente, para evitar hundimientos y el consecuente desequilibrio de los 
tubos; nivelado, para asegurar la estabilidad de las pilas y  limpio, para mantener los 
tubos sin que se manchen.  La limpieza de las extremidades de los tubos en el 
momento de colocarlos resultará más costosa que algunas pocas precauciones 
previas (la arcilla, por ejemplo, es muy  difícil de quitar).   

b. La hilera inferior de los tubos debe descansar sobre travesaños de madera y las 
siguientes sobre reglas de separación.  Deben aplicarse cuñas de madera clavadas 
a los travesaños para evitar posibles deslizamientos.   

c. Las pilas serán piramidales o prismáticas, siguiéndose las indicaciones dadas en 
el inciso 4.1.3 y teniendo en cuenta las recomendaciones del fabricante.   

6.3.2  Juntas y Accesorios  

Deberán adoptarse las medidas que se señalan a continuación:  

a. Las juntas se almacenarán en un lugar cerrado y a falta de éste, sobre una 
plataforma de concreto.  Para su disposición, las juntas pueden apilarse unas sobre 
otras, formando cilindros.  

b. Los anillos de hule deben sustraerse a la acción de la luz y almacenarse en 
cajones cerrados.  

c. Las piezas de fundición se limpiarán cuidadosamente y se conservarán, en lo 
posible sobre piso de concreto.   

6.4 Revisión de materiales  

Todos los materiales, tales como tuberías, juntas, anillos  de hule, empaques, 
válvulas, hidrantes y demás accesorios, deben  ser examinados cuidadosamente 
antes de incorporarlos a la obra.  

Toda pieza que presente quebraduras, golpes o cualquier otro  defecto, debe ser 
reparada convenientemente o cambiada a juicio  de la Inspección. 

Los tubos, en general, y las piezas de hierro fundido en  particular deben ser 
revisadas detenidamente y en especial en sus  extremos.  Conviene usar un paño 












































































































































































































































